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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

DIRECTIVA PARA LA GESTIÓN DE CONVENIOS 
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA y 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS y PRIVADAS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 

DIRECTIVA GENERAL Nº 001-2020-MINAGRI-INIA/J

Formulada por: Unidad de Cooperación Técnica y Financiera - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 

Fecha: 18 de julio de 2020 

I. OBJETIVO

Normar el proceso y procedimientos para la Gestión de Convenios de Cooperación 
Interinstitucional o instrumentos de similar naturaleza, en adelante “Convenios” entre 
el Instituto Nacional de Innovación Agraria -INIA, con las distintas entidades públicas o 
privadas, a nivel nacional o internacional. 

II. FINALIDAD

Actualizar y uniformizar los criterios y mecanismos destinados a lograr una eficiente y 
eficaz gestión de los Convenios, que contribuyan a su vez con los objetivos 
institucionales del INIA. 

III. BASE LEGAL

3.1 Ley N° 26647, Ley que establece normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano. 

3.2 Ley N° 28875, Ley que crea el Sistema Nacional Descentralizado de 
Cooperación Internacional No Reembolsable y sus modificatorias. 

3.3 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 123-2018-PCM. 

3.4 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado y sus 
modificatorias. 

3.5 Decreto Legislativo N°1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación 
Agraria y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008-AG. 

3.6 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modificado por la Ley N° 30048. 

3.7 Decreto Legislativo N° 719, Ley de la Cooperación Técnica Internacional, sus 
modificatorias y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 015-92- PCM 
y sus modificatorias. 

3.8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

3.9 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2007-ED,
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modificado por la Ley N° 30806 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 020-2010-ED. 

3.10 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política 
Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
– CTI. 

3.11 Decreto Supremo N° 050-2012-RE, que aprueba la Política Nacional de 
Cooperación Técnica Internacional. 

3.12 Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

3.13 Decreto Supremo Nº 010-2014-MINAGRI y su modificatoria contenido en el 
Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que aprueba Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA. 

3.14 Resolución Ministerial N° 0530-2016-MINAGRI, que aprueba la Directiva 
Sectorial denominada “Normas y Procedimiento para la Formulación, 
Aprobación, Suscripción, Implementación, Seguimiento y Evaluación de los 
Convenios de Cooperación Internacional del Ministerio de Agricultura y Riego – 
MINAGRI” y sus Anexos. 

 

IV. ALCANCE 
 
Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de aplicación para todos los 
órganos, unidades orgánicas y órganos desconcentrados que conforman el Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA. 

 

V. DISPOSICIONES GENERALES 
 

5.1 DEFINICIONES: 
 

a. Convenio: 
Para efectos de la presente Directiva, se entiende por “Convenio”, al “Acuerdo 
de voluntades entre el INIA con las distintas entidades públicas o privadas, 
nacional o internacional, sin fines de lucro, celebrado por escrito, por el cual las 
partes establecen una alianza estratégica de colaboración mutua para 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales de interés común, 
incidiendo en las metas y/u objetivos institucionales de las partes 
intervinientes”. 
En ese sentido, la presente Directiva comprende los Acuerdos 
Interinstitucionales, Memoranda, Memorando de Entendimiento, Actas de 
Entendimiento, Declaraciones, Acuerdos, y demás documentos de similar 
naturaleza. 
Siendo dichas denominaciones equivalentes al convenio y que tienen el mismo 
procedimiento (tanto para convenio marco como específico). 

 

b. Convenio Marco: 
Es la declaración de intenciones entre las instituciones firmantes de colaborar 
conjuntamente en temas de interés común, tendrán un plazo promedio de cinco 
(5) años. No establece actividades específicas, por lo que no se exige un Plan 
de Trabajo. 
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c. Convenio Específico: 
Es el convenio generalmente procedente de un Convenio Marco, sin embargo, 
no es requisito la existencia de un Convenio Marco previamente suscrito; 
focaliza la cooperación de manera puntual a través de compromisos 
establecidos por las partes, debiendo precisar si irroga o no gastos al INIA, 
tendrán una duración mínima de un (01) año. 
A fin de garantizar su implementación las partes deberán elaborar un Plan de 
Trabajo en conjunto que permita evidenciar la ejecución de los compromisos 
mediante actividades y tareas, así como el logro de metas físicas y 
presupuestales. 

 
d. Adenda: 

Es el acuerdo de voluntades entre las partes cooperantes, en torno a un 
Convenio Marco o Especifico, que se suscribe dentro del plazo de vigencia del 
Convenio que pretenden modificar a efectos de hacer más explicitas las 
obligaciones asumidas, prorrogar su vigencia, entre otras modificaciones de 
similar naturaleza. Para su suscripción se deberá seguir el mismo 
procedimiento que se usa para los Convenios, y que es establecido en la 
presente Directiva. 

 

e. Gestión de Convenio: 
Es el proceso que comprende las etapas de: a) Formulación, cuya materia es 
la propuesta de Convenio; b) Aprobación, se refiere a la construcción del 
Expediente de Convenio, c) Suscripción, d) Registro, e) Implementación, f) 
Seguimiento, g) Evaluación, h) Liquidación y Cierre de Convenio. 

 
f. Las Partes: 

i) INIA: Representado por el Titular de la entidad o aquella persona en quien 
éste haya delegado expresamente la facultad para suscribir convenios, 
mediante la correspondiente Resolución Jefatural, y; 

ii) La Contraparte: Entidad, Pública o privada, nacional o internacional, cuyo 
representante legal acredite facultad para suscribir Convenios. Pueden 
constituirse en contraparte una o más instituciones. 

 
g. Proponente o Solicitante: 

Es el órgano, unidad orgánica u órgano desconcentrado que promueve o 
solicita la suscripción de un Convenio y/o Adenda, elaborándolo y opinando 
sobre su necesidad y oportunidad, ya sea que la propuesta de Convenio se 
origine en el INIA o que provenga de la contraparte; el proponente actúa en 
atención a sus propias funciones, así como de las disposiciones contenidas en 
la presente Directiva, considerando que el objeto y compromisos del Convenio 
conllevarán al cumplimiento de las metas y/u objetivos institucionales. 

 
h. Órganos Involucrados: 

Se refiere al(los) órgano(s), unidad(es) orgánica(s) u órgano(s) 
desconcentrado(s) que, no siendo proponente(s), por su función, emite(n) 
opinión técnica respecto de algún extremo del proyecto de Convenio que los 
involucra, así como sobre su ejecución, seguimiento y evaluación; según sea 
el caso. 
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VI. MECANICA OPERATIVA 
El proceso de Gestión de Convenios, comprende las siguientes etapas: 

 

6.1. ELABORACIÓN 
 

6.1.1 La Presentación de solicitud de Convenio de Cooperación Interinstitucional, 
debe estar dirigida al titular del INIA, y deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

a) Órganos de Línea o Estación Experimental Agraria - EEA del INIA podrán 
presentar propuestas de Convenios, debidamente sustentada con un 
Informe Técnico, según ANEXOS Nros 02, 03 y 04. 

 

b) Institución pública o privada, nacional o internacional, según ANEXOS 
Nros 01 y 03, presentará su solicitud, acreditando facultad de su 
representante para suscribir Convenios. 

 
c) Si la contraparte es una institución internacional de no habla hispana, 

deberá presentar su propuesta en su idioma originario con su respectiva 
traducción en castellano. 

 
6.1.2 El trámite de la solicitud de Convenio es el siguiente: 

 
a) El Jefe del INIA derivará la solicitud a la Oficina de Planificación y 

Presupuesto - OPP. En caso, se solicite prioritaria atención lo deriva 
directamente a la Unidad de Cooperación Técnica y Financiera - UCTF 
con copia a OPP. 
El director de la OPP en el plazo de un (01) día hábil deriva con proveído 
la solicitud de Convenio a la UCTF. 

 

b) La UCTF en un plazo de un (01) día hábil de recepcionada, contactará 
con la Contraparte (la institución pública o privada solicitante), para 
coordinar las precisiones o modificaciones que se requieran de acuerdo 
al marco normativo que rige al INIA. 

 

6.2. APROBACIÓN 
 

6.2.1 En el caso de propuestas de Convenio Marco u otros instrumentos de similar 
naturaleza, siendo su contenido genérico, requerirá de revisión y visto bueno 
de la OPP y la Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ. 
El expediente de aprobación del Convenio Marco debe contener lo siguiente: 
a) Reporte de consulta RENIEC del DNI del representante legal de la 

contraparte. 
b) Reporte de consulta RUC de la contraparte. 
c) Documentos que acrediten la Facultad del representante legal de la 

contraparte para suscribir convenios con el INIA. 
d) Conformidad de la contraparte respecto de la propuesta de convenio 

mejorada. 
e) Proyecto de Convenio. 

 

6.2.2 En el caso de propuestas de Convenios Específicos, además de lo 
determinado en el primer párrafo del numeral 6.2.1. de la presente 
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directiva, se requerirá la Opinión o pronunciamiento de las áreas técnicas y 
administrativas que correspondan, según la materia de la propuesta de 
convenio presentada. 

 

6.2.3 El procedimiento a seguir en el caso de los informes técnicos emitidos por 
los órganos de línea y las EEA involucradas, es el siguiente: 

 
a) El director de la UCTF, solicitará a los Órganos de Línea y EEA 

competente, la respectiva Opinión Técnica, adjuntando lo siguiente: 
i. La Propuesta de Convenio 
ii. El formato de Opinión Técnica, según ANEXO N° 04 

 
b) Los informes técnicos de los Órganos de Línea y EEA involucradas, 

deberán precisar básicamente los antecedentes referidos al convenio y la 
conveniencia o necesidad de suscribir el mismo, el ANEXO N° 04 
facilitará la emisión y claridad de dicho Informe Técnico. 

 
c) El plazo para emitir los informes de Opinión Técnica que deberán 

presentar cada una de las áreas involucradas no excederá de cuatro (04) 
días hábiles de solicitado por UCTF, dicha Opinión Técnica, suscrita por 
el especialista y visada por el director del Órgano de Línea o EEA 
involucrada, deberá precisar alguna de las tres opciones respecto de la 
propuesta de Convenio en evaluación: 
i. Opinión favorable 
ii. Opinión favorable, previas modificaciones contenidas en el informe 

de Opinión Técnica. 
iii. No procede 

 

6.2.4 Teniendo en cuenta los Informes Técnicos emitidos por los Órganos de 
Línea y/o EEA, el especialista de la UCTF en un plazo de cuatro (04) días 
hábiles elaborará el proyecto de convenio, el que contendrá las posibles 
modificaciones recaídas sobre la propuesta de Convenio, dichas 
modificaciones deberán ser consignadas en el Cuadro Control de Cambios 
– CCC, según el ANEXO N° 05. 

 

6.2.5 El director de la UCTF, comunicará al director de la Unidad de Planeamiento 
y Racionalización – UPR vía mensaje de correo electrónico, la Nota de 
identificación de la actividad a ser incluida en el POI para el cumplimento de 
los compromisos a adquirir por el titular de INIA a la firma del Convenio 
Específico, según la información remitida por la EEA correspondiente. 

 
6.2.6 En los casos que el Convenio Específico genere gastos a cargo del INIA, 

como parte de los compromisos asumidos por éste, y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 90.2 del artículo 90.2 del Texto Único Ordenando 
de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; deberá contar 
adicionalmente con la opinión previa de la Unidad de Presupuesto de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, respecto de la disponibilidad 
presupuestal del pliego. 
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6.2.7 La UCTF remitirá el expediente completo del Convenio a la OAJ con copia 
a la OPP, para su pronunciamiento, dicho expediente deberá contener lo 
siguiente: 
1. Reporte de consulta RENIEC del DNI del representante legal de la 

contraparte. 
2. Reporte de SUNAT sobre consulta del RUC de la contraparte. 
3. Documentos que acrediten la Facultad del representante legal de la 

contraparte para suscribir convenios con el INIA. 
4. Proyecto de Convenio con visto bueno de la UCTF y OPP. 
5. En el caso de Convenios Específicos: Informes de las áreas involucradas 

y la Nota de identificación de la actividad a ser incluida en el POI. 
 

6.2.8 La OAJ en el plazo de tres (3) días hábiles, se pronunciará respecto del 
expediente y propuesta de Convenio, y de ser favorable lo visará, en caso 
contrario, devolverá el expediente con las observaciones que correspondan. 

 

6.2.9 La UCTF, en coordinación con las áreas involucradas y contraparte, 
levantarán las observaciones recaídas sobre el expediente de aprobación 
del Convenio. 

 

6.2.10 La UCTF remitirá a la Contraparte el proyecto de Convenio mejorado con las 
opiniones técnico legal del INIA, solicitando su Conformidad, concediéndole 
cinco (05) días hábiles, de lo contrario pasará al archivo temporal hasta por 
un plazo de 15 días hábiles, vencido dicho plazo se notificará por escrito a 
la Contraparte, que su expediente pasa al archivo definitivo. 

 
6.2.11 La UCTF mediante Informe con copia a OPP, elevará a la Gerencia General 

- GG el expediente de Convenio, para su revisión y visación de 
corresponder, dicho el expediente contendrá los siguientes documentos: 

 
a) Solicitud para la firma de Convenio. 
b) Informe de la UCTF, visado por la OPP. 
c) Memorando de la OPP, con pronunciamiento legal favorable. 

d) El proyecto de Convenio, en tantos originales como partes suscriban el 
mismo: 
i. Convenio Marco visado por UCTF, OPP y OAJ. 
ii. Convenio Específico visado por UCTF, OPP, OAJ, DDTA y demás 

áreas involucradas, según sea el caso. 
 

6.3. SUSCRIPCIÓN 
 

a) El titular de la institución o quien este delegue son los únicos autorizados a 
suscribir Convenios a nombre del INIA. 

 

b) Se suscribirá el Convenio, en tantos ejemplares como el número de instituciones 
participantes. 

 
c) En caso el Convenio deba suscribirse en más de un idioma, deberá incluirse el 

Convenio en el idioma de la contraparte con su respectiva versión en castellano. 



“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

Página - 7 - 
de 9 

 

 

 

 

6.4. REGISTRO y SEGUIMIENTO DE CONVENIO 
 

6.4.1 El Registro de los Convenios deberá considerar lo siguiente: 
 

a) La Secretaria de Jefatura registrará en el Sistema de Gestión 
Documentaria - SISGED el Convenio suscrito por el titular del INIA, 
asignándole el número correlativo que arroje dicho sistema. 

 
b) En los casos de Propuestas de Convenios que se presenten ante el INIA 

que cuenten con numeración del correlativo de la contraparte, previo 
proceso de aprobación según lo determinado en el numeral 6.2 de la 
presente Directiva, se procederá a añadir la numeración correspondiente 
al INIA según el correlativo del SISGED. 

 

c) La Jefatura del INIA, deriva el expediente a la UCTF con los ejemplares de 
Convenios suscritos y el respectivo oficio suscrito por el Gerente General, 
a fin que realice el correspondiente trámite ante la Contraparte. 

 

6.4.2 Para el seguimiento de los Convenios se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

a) Mesa de Partes recepciona el ejemplar del Convenio correspondiente al 
INIA suscrito por ambas partes, y remite a Jefatura, que deriva con 
proveído a la UCTF. 
La UCTF remitirá la copia de dicho Convenio, a las áreas involucradas 
(señaladas en el Convenio en la cláusula “De la Coordinación”), para que 
en un plazo de dos (02) días hábiles designen los coordinadores, así mismo 
solicitará los datos del Coordinador designado por la contraparte. 

 

b) Los coordinadores designados por las partes suscribientes del Convenio, 
deberán conjuntamente elaborar y aprobar el Plan de Trabajo, según el 
ANEXO Nº 06, dicho Plan deberá ser presentado a la UCTF a los quince 
(15) días hábiles de designados los coordinadores por las partes 
suscribientes. 

 

c) Los coordinadores designados por las áreas involucradas y de la 
contraparte, serán responsables de la ejecución del Convenio y remitirán 
mensualmente el avance del mismo al correo electrónico: 
convenios@inia.gob.pe según el formato del ANEXO Nº 07, adjuntando 
los documentos probatorios de la información consignada en los reportes. 

 
d) La UCTF realizará visitas de verificación de lo reportado como avance de 

Convenios, según el cronograma anual y priorización de convenios 
elaborado por la UCTF el último día hábil del mes de marzo de cada año, 
y aprobado por la OPP. 

 
e) La UCTF registrará virtual y físicamente la “Ficha Control del Proceso de 

Gestión de Convenios” del ANEXO Nº07 de la presente Directiva, debiendo 
incorporar dichos reportes al Expediente de Gestión del Convenio. 

 
f) La UCTF consolidará trimestral, semestral y anualmente la información 

registrada según los acápites precedentes, remitiendo un Informe de

mailto:convenios@inia.gob.pe
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Evaluación semestral a la OPP para ser incluidos en los avances del POI 
y en la memoria institucional. 

 

6.4.3 La UCTF deberá remitir semanalmente a la OPP con copia a la GG el Reporte 
respecto del trámite de propuestas de Convenios, seguimiento de Convenios 
vigentes y cierre de Convenios. 

 

6.5. LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL CONVENIO 
 

a) Concluidos los plazos establecidos en Convenio, sin que se haya solicitado la 
ampliación de su vigencia antes de su culminación, el especialista de la UCTF 
solicitará a los Coordinadores del convenio, la remisión de sus Informes de 
Evaluación de Ejecución de Convenio concediéndoseles el plazo de treinta (30) 
días hábiles de vencido el Convenio. 

 

b) La UCTF elaborará un informe de Cierre según el ANEXO Nº 08, respecto de 
todas las etapas del Proceso de Gestión del Convenio, adjuntando los 
documentos que acrediten el cumplimiento de lo establecido en el Convenio y en 
la presente Directiva. 

 
c) En ningún caso se firmará adendas o renovarán Convenios sin los informes de 

Evaluación, correspondiente. 
 

d) El Informe de Liquidación y Cierre de Convenio, será revisado y visado por los 
directores de las áreas que intervinieron en su suscripción. 

 
 

VII. RESPONSABILIDAD 
 

El cumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva es responsabilidad de los 
Directores de aquellos órganos, unidades orgánicas u órganos desconcentrados que 
intervienen en la formulación, revisión, suscripción, ejecución, seguimiento y 
evaluación de Convenios suscritos por el INIA. 

 
 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

8.1. DEL EXPEDIENTE DEL CONVENIO 
Concluido el proceso del convenio, la documentación generada en cada etapa, 
según los formatos establecidos en los Anexos de la presente Directiva, deberán 
ser archivados en un expediente a cargo del especialista responsable de 
Convenios de la UCTF, a fin de evidenciar transparencia, probidad y cumplimiento 
de objetivos, así como contar con información necesaria para fines de control 
posterior, de ser el caso. 

 

8.2. DEL INVENTARIO DE EXPEDIENTES 
El Inventario de expedientes de convenios al 2019, deberá actualizarse 
anualmente y reportarse cada mes de octubre, tanto a la OPP como a la GG del 
INIA. 

 
 

IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
No aplican a la presente directiva. 
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X. FLUJOGRAMA 

Anexo N° 09 

 
 

XI. ANEXOS 
 

Anexo Nº 01: Solicitud para la firma de Convenio con el INIA. 
 

Anexo Nº 02: Presentación de propuesta de Convenio por Órgano de línea o EEA – 
INIA. 

 

Anexo Nº 03: Formatos de Convenios de Cooperación Interinstitucional. 

Anexo Nº 04: Formato para Opinión Técnica. 

Anexo Nº 05: Cuadro Control de Cambios. 

Anexo Nº 06: Formato de Plan de Trabajo. 

Anexo Nº 07: Reporte Mensual de Avance del Plan de Trabajo. 

Anexo Nº 08: Informe de cierre de Convenio. 

Anexo Nº 09: Flujogramas AS IS y TO BE del Proceso "Gestión de Convenios" 
 



“Año de la Universalización de la Salud” 

 …….,… de………..del 2020 

Señor  
JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 
Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA 
Av. La Molina N° 1981 – La Molina  
Lima.- 

Solicito Suscripción de Convenio 
Marco y/o especifico, con el 
INIA. 

……................................, identificado con DNI N° …………………. tengo el agrado de 

dirigirme para saludarlo cordialmente a nombre de la …………………………., 

coincidiendo institucionalmente  en el interés de lograr un  “agro próspero, competitivo 

e insertado al mercado nacional e internacional, a través de la productividad y calidad 

de sus productos agroalimentarios” 

En ese sentido solicitamos, tenga a bien disponer, ordenar a quien corresponda la 

suscripción de un Convenio Marco y/o Especifico, para lo cual adjunto el documento que 

acredita las facultades suficientes para suscribir Convenios en representación de la 

institución que me honro en dirigir. 

Para la suscripción de dicho convenio entre mi representada y el INIA en el marco de 

relaciones de cooperación interinstitucional, sírvase tener en cuenta como contacto para 

las coordinaciones pertinentes al siguiente funcionario de nuestra institución: 

…………………., con Teléfono N° ………………., con correo electrónico: ……………… 

Agradeciendo su gentil atención, hago propicia la oportunidad para expresarle las 

muestras de mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

ANEXO Nº 01



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Universalizaciòn de la Salud” 

Av. La Molina 1981, La Molina 
T: (051) 240 2100  
www.inia.gob.pe 
www.minagri.gob.pe 

OFICIO Nº  -2020-MINAGRI-INIA-…… 

Dr. Jorge Luis Maicelo Quintana 
Jefe del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA 
Lima 

Asunto : Presenta Propuesta de Convenio..……….. de Cooperación 
Interinstitucional a suscribirse entre el Instituto Nacional de 
Innovación Agraria – INIA y ………………………. 

Referencia : Opinión Técnica N°……-2020-MINAGRI-INIA-…….. 

Es grato dirigirme a usted, a fin de alcanzar la propuesta de Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional a suscribirse entre el Instituto Nacional de Innovación 
Agraria y ………………………... 

Dicha propuesta se enmarca en lo determinado en los artículos 58°, 71° y 74° del ROF 
del INIA, y cumple con los criterios determinados en el acápite VI de la Directiva General 
N°………………. aprobada mediante Resolución ……………………. y cuenta con la 
Opinión Técnica FAVORABLE según es de verse del documento de la referencia.  

Por lo que agradeceré ordenar a quien corresponda darle el trámite respectivo de 
estimarlo pertinente. 

Atentamente, 

ANEXO Nº 02
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CONVENIO N°  -2020- MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y 

EL GOBIERNO REGIONAL DE ,,,,,,,,,,,,,,,,,  

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA, 

identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 1981, 

distrito La Molina, provincia de Lima y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe, Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de julio de 2019, 

y de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE ……………., identificado con RUC N° 

………………, con domicilio legal en …………., distrito de ……………, provincia de 

…………. y departamento de …………, a quien en adelante se le denominará EL GORE, 

debidamente representado por su Gobernador Regional el Sr. ……………, identificado con 

DNI N° …………….., designado con Resolución Nº 3594-2018-JNE, publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1  EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 EL GOBIERNO REGIONAL, es un Organismo Público que emana de la voluntad 
popular. A su vez es una persona de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, tiene por misión organizar 
y conducir la gestión pública regional, de acuerdo a su competencia, en el marco de 
las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral sostenible 
de la región, dentro del marco establecido en la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales. 

1.3 EL GOBIERNO REGIONAL DE ………….. y EL INIA, están facultados para suscribir 
Convenios interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la 
ejecución de programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de 
investigación, transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así 
mismo, mantienen comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de 
productores, coordinando y ejerciendo actividades de interés mutuo. 

ANEXO Nº 03
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Cuando en el presente Convenio se refiere a EL GOBIERNO REGIONAL DE …………….. 
y EL INIA de manera conjunta, serán denominados LAS PARTES. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 
 
2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.6   Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.7   Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.8 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.9 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.10 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.11 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 
 
 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO  
 
Establecer una relación de cooperación interinstitucional para aunar esfuerzos a fin de 
“propiciar un Agro prospero, competitivo e insertado al mercado nacional e internacional, a 
través de la productividad y calidad de sus productos agroalimentarios”, así como la calidad 
de vida de la población.  
 
 
CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

 
4.1 Promover la participación e involucramiento de las organizaciones del sector agrario 

en eventos que permitan identificar y valorar las principales demandas tecnológicas 
de las cadenas de valor de cultivos, crianzas y forestales de la Región. 
 

4.2 Apoyar la formulación y gestión de proyectos de I+D+i, transferencia de tecnología, 
asistencia técnica, conservación de recursos genéticos y capacitación agraria en la 
Región, a ser financiados por el Gobierno Regional y respaldar las iniciativas de 
proyectos de interés común, así como promover el financiamiento, público, privado 
y/o con fuentes de cooperación internacional. 

 
4.3 Promover en los eventos regionales la oferta de plantones, semillas y reproductores 

de alta calidad o certificadas de los principales cultivos, crianzas y forestales 
priorizados en la Región; la difusión de los resultados de las investigaciones en el 
marco de la Política Agraria, así como los servicios de análisis de suelos, agua, 
semillas, foliar, fitopatológico, entomológico de acuerdo a costos establecidos en la 
Guía de Servicios del INIA, vigente a la fecha. 
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4.4 Apoyar el desarrollo de proyectos sostenibles para el perfeccionamiento de los 
productos del agro, promoviendo la conservación del medio ambiente, y la mejora de 
la calidad de vida de los pobladores. 

 
4.5 Elaborar los informes anuales y final respecto del cumplimiento de los compromisos 

de LAS PARTES. 
 
 
CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 
 
El presente Convenio Marco se concretiza mediante la suscripción de Convenios 
Específicos, estableciendo ambas partes los lineamientos y pautas sobre temas de interés 
común, definiéndose los objetivos específicos, obligaciones, plazos, financiamiento, 
aspectos técnicos, responsables, así como todo aquello relacionado con los derechos de 
propiedad intelectual de los productos y procesos o resultados de los proyectos, programas 
o investigaciones desarrolladas en el marco del presente Convenio Marco.  
Además de lo descrito deberá establecerse una Programación Multianual que permita 
evidenciar el cumplimiento del Convenio Marco. 
 
 
CLÁSULA SÉPTIMA: DE LA COORDINACIÓN  
 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 
 
- Por EL GOBIERNO REGIONAL, el Gerente Regional de Desarrollo Económico o quien 

este designe. 
 

- Por EL INIA, el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe.  
 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el representante 
Institucional. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DEL ÁMBITO  
  
El ámbito de desarrollo y ejecución del presente Convenio Marco comprende la jurisdicción 
vinculada con las áreas de influencia de EL GOBIERNO REGIONAL y de la 
correspondiente Estación Experimental Agraria Baños del Inca de EL INIA.  
 
En caso que el área no tenga influencia directa con alguna E.E.A. como unidad ejecutora, 
este será dirigido desde la Sede Central. 
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CLÁUSULA NOVENA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN  
 
LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
 
El presente Convenio Marco, tendrá una vigencia de tres (03) años, contados a partir de la 
fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento, dejando a salvo la 
duración de la programación multianual.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 
 
Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio Marco, deberá 
ser comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de 
cinco (5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD  
 
El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de Convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 
 
LAS PARTES declaran que concurren al presente convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Marco mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será resuelto mediante el trato 
directo de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
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supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio Marco podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  

16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Marco, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de …………, a los ……… días del mes de ……..……….  del 20…..  

       Por EL INIA     Por EL GOBIERNO REGIONAL 

_____________________________ _______________________________ 
  JORGE LUIS MAICELO QUINTANA    xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

   Jefe  Gobernador Regional 
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CONVENIO N°              -2020- MINAGRI-INIA/J 
 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE  
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  
LA MUNICIPALIDAD ………………….  DE  ……………… 

 
Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA, 

identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 1981, 

distrito La Molina, provincia de Lima y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe, Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de julio de 2019, 

y de la otra parte, la MUNICIPALIDAD ………… DE ……………., identificada con RUC N° 

…………….., con domicilio legal en ………………….., distrito de ……………., provincia de 

………., departamento de ……………., a quien en adelante se le denominará LA 

MUNICIPALIDAD, debidamente representada por su Alcalde, ……………………, 

identificado con DNI N° ………………, designado mediante Resolución Nº 3591-2018-JNE 

publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y 

condiciones que contienen las Cláusulas siguientes:  

 
CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 
 
1.1  EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 

y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 
 

1.2 LA MUNICIPALIDAD, es un órgano con personería jurídica de derecho público y 
autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, como órgano del Gobierno local 
tiene por finalidad entre otras promover el desarrollo económico local. 

 
1.3 LA MUNICIPALIDAD y EL INIA, están facultados para suscribir Convenios 

interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, 
transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen 
comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y 
ejerciendo actividades de interés mutuo. 

 
Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.6   Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.7   Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.8 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.9 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.10 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.11 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Establecer una relación de cooperación interinstitucional para aunar esfuerzos a fin de 
“propiciar un Agro prospero, competitivo e insertado al mercado nacional e internacional, a 
través de la productividad y calidad de sus productos agroalimentarios”, así como la calidad 
de vida de la población del ámbito Local.  

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1 Promover la participación e involucramiento de las organizaciones del sector agrario 
en eventos que permitan identificar y valorar las principales demandas tecnológicas 
de las cadenas de valor de cultivos, crianzas y forestales de la Localidad. 

4.2 Apoyar las actividades de formulación y gestión de proyectos de I+D+i, transferencia 
de tecnología, asistencia técnica, conservación de recursos genéticos y capacitación 
agraria en la Región, a ser financiados por el Gobierno Local y respaldar las 
iniciativas de proyectos de interés común, así como promover el financiamiento, 
público, privado y/o con fuentes de cooperación internacional. 

4.3 Promover en los eventos locales la oferta de plantones, semillas y reproductores de 
alta calidad o certificadas de los principales cultivos, crianzas y forestales priorizados 
en la localidad; la difusión de los resultados de las investigaciones en el marco de la 
Política Agraria, así como los servicios de análisis de suelos, agua, semillas, foliar, 
fitopatológico, entomológico de acuerdo a costos establecidos en la Guía de 
Servicios del INIA, vigente a la fecha. 

4.4 Elaborar los informes anuales y final respecto del cumplimiento de los compromisos 
de LAS PARTES. 
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CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 

El presente Convenio Marco se concretiza mediante la suscripción de Convenios 
Específicos, estableciendo ambas partes los lineamientos y pautas sobre temas de interés 
común, definiéndose los objetivos generales y específicos, obligaciones, plazos, 
financiamiento, aspectos técnicos, responsables, así como todo aquello relacionado con 
los derechos de propiedad intelectual de los productos y procesos o resultados de los 
proyectos, programas o investigaciones desarrolladas en el marco del presente Convenio 
Marco. Además de lo descrito deberá contar con una Programación Multianual que permita 
evidenciar el cumplimiento del Convenio Marco. 

CLÁSULA SÉPTIMA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 

- Por LA MUNICIPALIDAD, el Gerente de Desarrollo Económico o quien este designe. 

- Por EL INIA, el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el representante 
Institucional. 

CLÁUSULA OCTAVA: DEL ÁMBITO 

El ámbito de desarrollo y ejecución del presente Convenio Marco comprende la jurisdicción 
vinculada con las áreas de influencia de LA MUNICIPALIDAD y de la correspondiente 
Estación Experimental Agraria de EL INIA.  

En caso que el área no tenga influencia directa con alguna E.E.A. como unidad ejecutora, 
este será dirigido desde la Sede Central. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio Marco, tendrá una vigencia de cinco (05) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
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anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento, dejando a salvo la 
duración de la programación multianual.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 
 
Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio Marco, deberá 
ser comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de 
cinco (5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD  
 
El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de Convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 
 
LAS PARTES declaran que concurren al presente convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Marco mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será resuelto mediante el trato 
directo de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio Marco podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
 
16.2 Por mandato legal expreso. 
 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
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16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Marco, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima, a los ……… días del mes de ……..……….  del 20…..  

       Por EL INIA          Por LA MUNICIPALIDAD 

_____________________________     ____________________________ 
JORGE LUIS MAICELO QUINTANA XXXXXXXXXXXXXXXXXX   

   Jefe    Alcalde 
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CONVENIO N°              -2020- MINAGRI-INIA/J 
 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE  
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  
LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL DE …..…….…….………   

 
Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA, 

identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 1981, 

distrito La Molina, provincia de Lima y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe, Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de julio de 2019, 

y de la otra parte, la MANCOMUNIDAD MUNICIPAL …………………………., identificada 

con RUC N° ………….., con domicilio legal en ………….., distrito de ………., provincia de 

…………., departamento de ………….., a quien en adelante se le denominará LA 

MANCOMUNIDAD, debidamente representada por su Gerente ……………………….., 

identificado con DNI N° ……………., inscrito en la Partida Electrónica N° …………., Asiento 

………… del Registro de Mancomunidades Municipales de la Secretaria de 

Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros N° …..-……-PCM/SD, en los 

términos y condiciones que contienen las cláusulas siguientes: 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 
 
1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 

y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y apuesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

 
1.2 LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL “es una entidad pública perteneciente al nivel 

local, que se constituye por el acuerdo de voluntades de dos (2) o más 
municipalidades, colindantes o no, que se unen para la prestación conjunta de 
servicios y la ejecución de obras, promoviendo el desarrollo local, la participación 
ciudadana y la mejora de la calidad de los servicios a los ciudadanos. LA 
MANCOMUNIDAD MUNICIPAL es una entidad de tratamiento especial cuya 
naturaleza, será definida en el Reglamento de la Ley. Se encuentra sujeta a los 
sistemas administrativos del Estado. Las mancomunidades municipales no son un 
nivel de gobierno.” Artículo 2º Decreto Legislativo Nº 1445.  
LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL tiene entre sus principales objetivos:  
“Elaborar, gestionar, promover e implementar proyectos ante entidades nacionales e 
internacionales, públicas y/o privadas, que busquen y auspicien el desarrollo 
económico, productivo, social y cultural; y promover la sostenibilidad de recursos 
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naturales, de cuencas y sub cuencas; pudiendo para ello gestionar recursos 
financieros, humanos y técnicos ante distintas fuentes, en concordancia con las 
normas vigentes sobre la materia”.  
“Procurar mejores niveles de eficiencia y eficacia en la gestión de los servicios públicos 
que brindan sus municipalidades, implementando mecanismos de cooperación, vía 
transferencia de tecnologías, participación ciudadana, desarrollo de proyectos 
productivos e implementación de buenas prácticas que modernicen la gestión; 
fortaleciendo los procesos de integración y desarrollo sostenible de sus ámbitos 
territoriales o circunscripciones”.  
“Desarrollar programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología e innovación 
tecnológica en convenio con el respectivo Gobierno Regional, y/o Universidades de su 
circunscripción, por lo que pueden participar en las convocatorias de los instrumentos 
financieros a cargo del CONCYTEC, en el marco de la normativa vigente.”  

1.3 LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL y EL INIA, están, facultados para suscribir 
convenios interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, 
para la ejecución de programas de capacitación, asistencia técnica, actividades 
de investigación, transferencia de tecnología, producción de semillas y 
plantones, así mismo, mantienen comunicación estrecha con autoridades y 
asociaciones de productores, coordinando y ejerciendo actividades de interés 
mutuo. 

Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL y EL 
INIA de manera conjunta, serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú.  
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.6 Ley N° 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal. 
2.7 Ley N° 29341 que modifica la Ley 29029 Ley de la Mancomunidad Municipal. 
2.8   Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.9 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.10 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de innovación Agraria. 
2.11 Decreto Legislativo N° 1445, que modifica la Ley N° 29029 y su estatuto social. 
2.12 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.13 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.14 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 
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CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Establecer una relación de cooperación interinstitucional para aunar esfuerzos a fin de 
“propiciar un Agro prospero, competitivo e insertado al mercado nacional e internacional, a 
través de la productividad y calidad de sus productos agroalimentarios”, así como la calidad 
de vida de la población.  

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1 Promover la participación e involucramiento de las organizaciones del sector agrario 
en eventos que permitan identificar y valorar las principales demandas tecnológicas 
de las cadenas de valor de cultivos, crianzas y forestales de la localidad. 

4.2 Apoyar las actividades de formulación y gestión de proyectos de I+D+i, transferencia 
de tecnología, asistencia técnica, conservación de recursos genéticos y capacitación 
agraria en la localidad, a ser financiados por el Gobierno Local y respaldar las 
iniciativas de proyectos de interés común, así como promover el financiamiento, 
público, privado y/o con fuentes de cooperación internacional. 

4.3 Promover en los eventos locales la oferta de plantones, semillas y reproductores de 
alta calidad o certificadas de los principales cultivos, crianzas y forestales priorizados 
en la localidad; la difusión de los resultados de las investigaciones en el marco de la 
Política Agraria, así como los servicios de análisis de suelos, agua, semillas, foliar, 
fitopatológico, entomológico de acuerdo a costos establecidos en la Guía de 
Servicios del INIA, vigente a la fecha. 

4.4 Elaborar los informes anuales y final respecto del cumplimiento de los compromisos 
de LAS PARTES. 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 

El presente Convenio Marco se concretiza mediante la suscripción de Convenios 
Específicos, estableciendo ambas partes los lineamientos y pautas sobre temas de interés 
común, definiéndose los objetivos generales y específicos, obligaciones, plazos, 
financiamiento, aspectos técnicos, responsables, así como todo aquello relacionado con 
los derechos de propiedad intelectual de los productos y procesos o resultados de los 
proyectos, programas o investigaciones desarrolladas en el marco del presente Convenio 
Marco. Además de lo descrito deberá contar con una Programación Multianual que permita 
evidenciar el cumplimiento del Convenio Marco. 

CLÁSULA SÉPTIMA: DE LA COORDINACIÓN  

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 
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- Por LA MANCOMUNIDAD, el Gerente o quien este designe. 
 

- Por EL INIA, el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe.  

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el representante 
Institucional. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DEL ÁMBITO  
  
El ámbito de desarrollo y ejecución del presente Convenio Marco comprende la jurisdicción 
vinculada con las áreas de influencia de LA MANCOMUNIDAD y de la correspondiente 
Estación Experimental Agraria de EL INIA.  
 
En caso que el área no tenga influencia directa con alguna E.E.A. como unidad ejecutora, 
este será dirigido desde la Sede Central. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN  
 
LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
 
El presente Convenio Marco, tendrá una vigencia de cinco (05) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento, dejando a salvo la 
duración de la programación multianual.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 
 
Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio Marco, deberá 
ser comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de 
cinco (5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD  
 
El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de Convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  
 
 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 
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LAS PARTES declaran que concurren al presente convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Marco mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será resuelto mediante el trato 
directo de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio Marco podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
 
16.2 Por mandato legal expreso. 
 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

 
 
En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Marco, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima, a los ……… días del mes de ……..……….  del 20…..  
 
 

     Por EL INIA                                   Por LA MANCOMUNIDAD MUNICIPALIDAD  
 
 
 
 
 

_____________________________                 ____________________________ 
JORGE LUIS MAICELO QUINTANA                           XXXXXXXXXXXXXXXX    
                        Jefe                         XXXXXXX 
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CONVENIO N°            -2020- MINAGRI-INIA/J 
 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE  
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y 

LA ASOCIACIÓN ……………………….  
 
 
Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA, 

identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 1981, 

distrito La Molina, provincia de Lima y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará “EL INIA”, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, la ASOCIACIÓN …………………, identificada con RUC N° ……………, 

con domicilio legal en ……………, distrito de ……………, provincia y departamento de 

……………, a quien en adelante se denominará “LA ASOCIACIÓN”, debidamente 

representado por su ……………,  Sr. ……………, identificado con DNI Nº ……………, con 

poder debidamente inscrito y vigente en la Partida Registral N° …………… de la Zona 

Registral N° …………… de la Oficina Registral de ……………,  en los términos y 

condiciones que contienen las cláusulas siguientes: 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES  
 
1.1. EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 

y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

  

1.2. LA ASOCIACIÓN, es una organización con personería jurídica de derecho privado, 
debidamente registrado en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, tiene 
por finalidad promover el desarrollo social, económico, de sus asociados, la 
permanente capacitación de los productores en temas de manejo de tecnologías de 
producción, así como apoyar asociativamente la actividad agraria, agroindustrial y 
empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los cultivos y 
crianzas. 

 

1.3. LA ASOCIACIÓN y EL INIA, están facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación y 
transferencia de tecnología, así mismo, mantienen comunicación estrecha con 
autoridades, asociaciones de productores y comunidades agrosilvopecuarias, 
coordinando y ejerciendo actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a LA ASOCIACIÓN y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú  
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.1. Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica. 
2.4 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.5 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.6   Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.7 Decreto Legislativo Nº 1020 - Decreto Legislativo para la promoción de la 

organización de los productores agrarios y la consolidación de la propiedad rural para 
el crédito agrario y su Reglamento. 

2.8 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de innovación Agraria. 
2.9 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060. 
2.10 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.11 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Establecer una relación de cooperación interinstitucional para aunar esfuerzos a fin de 
“propiciar un Agro prospero, competitivo e insertado al mercado nacional e internacional, a 
través de la productividad y calidad de sus productos agroalimentarios”, así como la calidad 
de vida de la población.  

CLAUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

4.1 Promover la participación e involucramiento de las organizaciones del sector agrario 
en eventos que permitan identificar y valorar las principales demandas tecnológicas de 
las cadenas de valor de cultivos, crianzas y forestales. 

4.2 Apoyar las actividades de formulación y gestión de proyectos de I+D+i, transferencia 
de tecnología, asistencia técnica, conservación de recursos genéticos y capacitación 
agraria, a ser financiados por entidades cooperantes y por LA ASOCIACIÓN, y 
respaldar las iniciativas de proyectos de interés común, así como promover el 
financiamiento, público, privado y/o con fuentes de cooperación internacional. 

4.3 Promover en los eventos regionales la oferta de plantones, semillas y reproductores 
de alta calidad o certificadas de los principales cultivos, crianzas y forestales 
priorizados en la Región; la difusión de los resultados de las investigaciones en el 
Marco de la Política Agraria, así como los servicios de análisis de suelos, agua, 
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semillas, foliar, fitopatológico, entomológico de acuerdo a costos establecidos en la 
Guía de Servicios del INIA, vigente a la fecha. 

4.4 Elaborar los informes anuales y final respecto del cumplimiento de los compromisos 
de LAS PARTES. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA:   DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 

El presente Convenio Marco se concretiza mediante la suscripción de Convenios 
Específicos, estableciendo ambas partes los lineamientos y pautas sobre temas de interés 
común, definiéndose los objetivos generales y específicos, obligaciones, plazos, 
financiamiento, responsables, así como todo aquello relacionado con los derechos de 
propiedad intelectual de los productos y procesos o resultados de los Proyectos, 
Programas o investigaciones desarrolladas en el marco del presente Convenio Marco. 
Además de lo descrito deberá contar con una Programación Multianual que permita 
evidenciar el cumplimiento del Convenio Marco. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 

- Por LA ASOCIACIÓN: el asociado que tenga a su cargo actividades de coordinación 
con el sector agropecuario o quien este designe. 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por su representante 
institucional. 

CLÁUSULA OCTAVA: DEL ÁMBITO 

El ámbito de desarrollo y ejecución del presente Convenio Marco comprende la jurisdicción 
vinculada con las áreas de influencia de LA ASOCIACIÓN y de la correspondiente Estación 
Experimental de EL INIA.  
En caso que el área no tenga influencia directa con alguna EEA como unidad ejecutora, 
este será dirigido desde la Sede Central. 

CLAUSULA NOVENA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
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CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio Marco, tendrá una vigencia de cinco (05) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de las partes. La decisión será comunicada por escrito, con una anticipación de 
treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento, dejando a salvo la duración de la 
programación multianual.  

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de Convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Marco mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será resuelto mediante el trato 
directo de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio Marco podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
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16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES. 
16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3 Cuando una de LAS PARTES se vea en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Marco, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima, a los …………… días del mes de……………………del 20….  

 Por EL INIA     Por LA ASOCIACIÓN 

_____________________________  __________________________ 
JORGE LUIS MAICELO QUINTANA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

     Jefe  Presidente 



Página 1 de 6 

CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

LA MUNICIPALIDAD …………………………. 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD …………………….., identificada con RUC N° 

………………., con domicilio legal en ………………………, distrito de ………………, 

provincia de ………………., y departamento de ………….., a quien en adelante se le 

denominará LA MUNICIPALIDAD, debidamente representada por su Alcalde 

…………………………., identificado con DNI N° …………., con Resolución Nº 3591-2018-

JNE, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos 

y condiciones que contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 LA MUNICIPALIDAD, es un órgano con personería jurídica de derecho público y 
autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, como Gobierno Local tiene por 
finalidad entre otras promover el desarrollo económico local. 

1.3 LA MUNICIPALIDAD y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 

interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 

programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, 

transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen 

comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y 

ejerciendo actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y EL INIA de manera 

conjunta, serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Propiciar la mejora de la calidad de vida tanto en el aspecto nutricional como en la mejora 
de los ingresos económicos, a través del fortalecimiento de capacidades técnicas para la 
crianza de cuyes, procesos de conservación de forrajes y pastos cultivados destinados a 
la alimentación de cuyes, de las familias beneficiarias que radican en el ámbito territorial 
del gobierno local. 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1  DE EL INIA. 

4.1.1 Poner a disposición cuyes reproductores mejorados de la línea ……….………, 
que se encuentra en la EEA …………., donde se maneja un plantel de 
multiplicación, vinculada con el área de influencia del proyecto.  
La entrega será conforme a las actividades programadas entre LAS PARTES, 
de manera concertada de acuerdo al Plan de Trabajo determinado en el punto 
4.3.2 del presente Convenio.  

4.1.2. Disponer de especialistas de la EEA ………….., vinculada con el área de 
influencia del proyecto con apoyo de sede central, para desarrollar actividades 
de innovación, transferencia de tecnología y capacitación a los pobladores de 
………………. 

4.1.3 Apoyar las actividades de formulación y ejecución de proyectos de 
investigación de transferencia de tecnología, capacitación y asistencia técnica 
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en la crianza de cuyes, pastos cultivados y procesos de forrajes para cuyes, 
que sean financiados por LA MUNICIPALIDAD. 
 

4.2 DE LA MUNICIPALIDAD 
 
4.2.1 Designar un profesional ingeniero zootecnista para poder determinar la línea 

de base, hacer seguimiento, evaluar el impacto anualmente para tener una  
línea de salida que permita evaluar el grado de adopción para buscar la 
irradiación del sistema de crianza en beneficio de las familias beneficiarias.  
 

4.2.2 Adquirir de EL INIA, EEA …………., los cuyes reproductores mejorados de la 
línea …………. (asumiendo costos de producción). 

 

4.2.3 Trasladar los cuyes reproductores desde el lugar de entrega hasta su destino 
final. 

 

4.2.4 Poner a disposición instalaciones (galpón), alimentación y manejo para la 
creación del Centro Regional de Producción de Reproductores con capacidad 
para un número promedio de ……………….. (…) madres de cuyes 
reproductores con sus machos (…..), para evitar endogamia.  

 

4.2.5 Coordinar con la Sede central la adquisición o autorización de reproducción 
material de divulgación (manuales técnicos, boletines, folletos, hojas 
divulgativas) y otros, necesario para el desarrollo de los eventos de 
capacitación y asistencia técnica. 

 

4.2.6 Brindar las facilidades necesarias al personal profesional técnico de EL INIA, 
asumiendo los gastos (pasajes y viáticos) para dar cumplimiento con todos los 
eventos de transferencia de tecnología y capacitación para los productores, a 
realizarse en la localidad, de acuerdo a un Plan de Trabajo, elaborado por LAS 
PARTES. 
 

4.3 DE LAS PARTES.  
 

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 
 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 
 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de Cierre de Convenio. 

 
 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
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CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 
 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, las partes 
designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes funcionarios: 
 
- Por LA MUNICIPALIDAD, el Gerente de Desarrollo Económico o quien este designe. 

 
- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 

quien este designe.  
 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 
 
En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  
  
El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de LA 
MUNICIPALIDAD, vinculada con las áreas de influencia de la EEA ………… de EL INIA. 
  
 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN  
 
LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
 
El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES. 
 
Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento.  
 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD  
 
El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo 
de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  

16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 
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En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima, a los………días del mes de……..……….  del 20..  
 
 

Por EL INIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 

Jefe 

Por LA MUNICIPALIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

……………………………………… 

Alcalde 
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CONVENIO N°                    -2020- MINAGRI-INIA/J 
 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE  
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL …………….. 
 
Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA, 

identificado con RUC N° 20131365994 con domicilio legal en Av. La Molina N° 1981, distrito 

La Molina, provincia de Lima y departamento de  Lima, a quien en adelante se denominará 

EL INIA, debidamente representado por su Jefe, Sr. JORGE LUIS MAICELO QUINTANA, 

identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema N° 007-2019-

MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 10 de julio de 2019, y de otra parte, 

la UNIVERSIDAD NACIONAL ………………, identificado con RUC N° …………, con 

domicilio legal en ………………, distrito de ………………, provincia de …………, 

departamento de ………….., a quien en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD, 

debidamente representada por su ……………………………..…, señor …………………… 

identificado con DNI Nº ……………………………., designado mediante Resolución 

Viceministerial N° …………….-……………..-MINEDU, publicada en el diario oficial “El 

Peruano” el ….. de …………………. del ………….., en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES  
 
1.1. EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 

y Riego tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en 
las Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

  
1.2 LA UNIVERSIDAD es una institución con personería jurídica de derecho público, con 

autonomía técnica, administrativa, económica y financiera, la misma que está regida 
por la Ley Universitaria Nº 30220 y sus modificatorias y ampliatorias, sus leyes de 
creación y su Estatuto y su Reglamento General. LA UNIVERSIDAD se dedica a la 
enseñanza, investigación, extensión y proyección social para lo cual cuenta con 
Facultades, con sus respectivas Escuelas Profesionales, para la formación de 
profesionales investigadores, especialistas, y docentes universitarios de alto nivel 
académico y científico, dentro de sus funciones comprende la de establecer 
relaciones de cooperación recíproca técnica y científica con instituciones públicas o 
privadas con el fin de ejecutar acciones conjuntas en beneficio del país. 
 

1.3 LA UNIVERSIDAD y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación y 
transferencia de tecnología, así mismo, mantienen comunicación estrecha con 
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autoridades, asociaciones de productores y comunidades agrosilvopecuarias, 
coordinando y ejerciendo actividades de interés mutuo. 

 
Cuando en el presente convenio se refiere a LA UNIVERSIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 
 
2.1. Constitución Política del Perú. 
2.2. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3. Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4. Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
2.5. Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.6. Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
2.7. Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8.   Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9. Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10. Decreto Supremo N° 001-2006-ED, Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional 

Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Competitividad y el 
Desarrollo Humano 2006-2021.  

2.11. Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.12. Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13. Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.14. Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

 
CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 
 
Establecer una relación de cooperación Interinstitucional para aunar esfuerzos e impulsar 
el desarrollo de actividades en materia de investigación, académico científico, transferencia 
de conocimientos, y capacitación, con el propósito de fortalecer la I+D+i, modernización y 
competitividad del sector agrario, a fin de “propiciar un Agro prospero, competitivo e 
insertado al mercado nacional e internacional, así como la calidad de vida de la población.  
 
CLAUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES:  
 
4.1 Promover la investigación, la innovación, transferencia tecnológica, gestión conjunta  

de proyectos de I+D+i, el desarrollo tecnológico agrario, el intercambio de 
investigadores y científicos, así como la información sobre métodos y técnicas 
científicas y otros de interés común. 
 

4.2 Organizar eventos científicos y de transferencia tecnológica, de alcance regional y 
nacional, que contribuyan al enriquecimiento del saber y al desarrollo técnico y 
científico de estudiantes universitarios y profesionales de ambas instituciones como 
Pasantías y estancias nacionales e internacionales. 
 

4.3 Prestar mutuamente apoyo técnico y logístico para el cumplimiento y ejecución de 
los proyectos de investigación científica, tecnológica y actividades como el 
intercambio de materiales y/o equipos científicos.  
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4.4 Cooperar en la formulación y ejecución de proyectos de investigación científica, 

transferencia de tecnología e innovación en forma conjunta, que debe estar sujeto a 
la disponibilidad presupuestal de cada una de las entidades cooperantes.  

 
4.5 Elaborar los informes anuales y final respecto del cumplimiento de los compromisos 

de LAS PARTES. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL FINANCIAMIENTO  

 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio, no generará transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
 
CLÁUSULA SEXTA:   DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 
 
El presente Convenio Marco se concretiza mediante la suscripción de Convenios 
Específicos, estableciendo ambas partes los lineamientos y pautas sobre temas de interés 
común, definiéndose los objetivos generales y específicos, obligaciones, plazos, 
financiamiento, responsables, así como todo aquello relacionado con los derechos de 
propiedad intelectual de los productos y procesos o resultados de los Proyectos, 
Programas o investigaciones desarrolladas en el marco del presente Convenio Marco. 
Además de lo descrito deberá contar con una Programación Multianual que permita 
evidenciar el cumplimiento del Convenio Marco. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LA COORDINACIÓN 
 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 
 

- Por LA UNIVERSIDAD: el funcionario que tenga a su cargo actividades relacionadas al 
sector agropecuario. 
 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

 
En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DEL ÁMBITO  
  
El ámbito de desarrollo y ejecución del presente Convenio Marco comprende la jurisdicción 
vinculada con las áreas de influencia de LA UNIVERSIDAD y de la correspondiente 
Estación Experimental de EL INIA.  
 
En caso que el área no tenga influencia directa con alguna EEA como unidad ejecutora, 
este será dirigido desde la Sede Central. 
 
CLAUSULA NOVENA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN  
 
LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
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CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio Marco, tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la 
fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento, dejando a salvo la 
duración de la programación multianual.  

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de Convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Marco mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será resuelto mediante el trato 
directo de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio Marco podrá ser resuelto, por cualquiera de las siguientes causales:  

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES. 

16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3 Cuando una de LAS PARTES se vea en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
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16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

17.1 Los derechos de propiedad intelectual de los productos y procesos o resultados de 
los Proyectos, Programas o investigaciones desarrolladas en el Marco del presente 
Convenio, serán pactados por LAS PARTES en los Convenios Específicos que se 
deriven y se sujetarán a la legislación peruana vigente sobre la materia. 

17.2 Los artículos científicos u otras publicaciones que se realicen en base a los resultados 
de los trabajos de investigación desarrollados, en el marco del presente Convenio, 
consignarán como autores a los especialistas de ambas instituciones e indicaran que 
se elaboró en el marco del «Convenio de Cooperación Interinstitucional: “INIA-
UNIVERSIDAD”, deberá ser previamente autorizada por su titular y por ambos, en 
caso de propiedad intelectual común. Cualquiera sea el caso se deberá otorgar el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la generación de 
dicho patrimonio intelectual. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Marco, 
LAS PARTES lo suscriben en tres (3) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de ………… a los …… días del mes de ………… del 20…...  

   Por EL INIA   Por LA UNIVERSIDAD 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA       XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
  Jefe XXXXXXXXXXXXX 
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CONVENIO N°  -2020- MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR ,,,,,,,,,,,, “…………..” 

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA, 

identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 1981, 

distrito La Molina, provincia de Lima y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe, Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, el INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR …………..  ………….. 

“……………..”, identificado con RUC N° …………., con domicilio legal en ……………., 

distrito de …………., provincia de ……….., departamento de ………., a quien en adelante 

se denominará EL INSTITUTO, debidamente representado por su Director General, 

…………………, identificada con DNI Nº ……………, designada mediante Resolución 

Directoral Regional N° ……….-…..-DREU, de fecha … de ………… de ……, en los 

términos y condiciones que contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de 
investigación, desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, 
en materia agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y 
autonomía técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades 
de conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de 
semillas, plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable 
de la zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en 
las Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 EL INSTITUTO, es una Institución, con personería jurídica de derecho público o 
privado, creada por medio de la R.M. N° 0806-84-ED y R.M. N°675-94-ED, con 
autonomía técnica, administrativa, económica y financiera, la misma que está regida 
por la Ley N° 30512 - Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
carrera pública de sus docentes y sus modificatorias y ampliatorias, su Estatuto y su 
Reglamento General. 

1.3 EL INSTITUTO y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación y 
transferencia de tecnología, así mismo, mantienen comunicación estrecha con 
autoridades, asociaciones de productores y comunidades agrosilvopecuarias, 
coordinando y ejerciendo actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente convenio se refiere a EL INSTITUTO y EL INIA de manera conjunta, 
serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1. Constitución Política del Perú. 
2.2. Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.3. Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.  
2.5. Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica. 
2.6. Ley N° 30512 - Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la carrera 

pública de sus docentes y su Reglamento. 
2.7.   Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8.   Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9. Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de innovación Agraria. 
2.10. Decreto Supremo N° 001-2006-ED, Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional 

Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Competitividad y el 
Desarrollo Humano 2006-2021. 

2.11. Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060. 

2.12. Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13. Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.14. Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Establecer una relación de cooperación Interinstitucional para aunar esfuerzos e impulsar 
el desarrollo de actividades en materia de investigación, académico científico, transferencia 
de conocimientos, y capacitación, con el propósito de fortalecer la I+D+i, modernización y 
competitividad del sector agrario, cuyas actividades sean de interés común para ambas 
partes, de acuerdo a las políticas, facultades y prioridades institucionales.  

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1 Promover la participación e involucramiento de las organizaciones del sector agrario 
en eventos que permitan identificar y valorar las principales demandas tecnológicas 
de las cadenas de valor de cultivos, crianzas y forestales de la Región. 

4.2 Apoyar las actividades de formulación y gestión de proyectos de I+D+i, transferencia 
de tecnología, asistencia técnica, conservación de recursos genéticos y capacitación 
agraria en la región. Además, de respaldar las iniciativas de proyectos de interés 
común, así como promover el financiamiento público, privado y/o con fuentes de 
cooperación internacional. 
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4.3 Promover en los eventos regionales la oferta de plantones, reproductores de alta 
calidad, semillas certificadas de los principales cultivos y forestales priorizados en la 
región; la difusión de los resultados de las investigaciones en el Marco de la Política 
Agraria, así como los servicios de análisis de suelos, agua, semillas, foliar, 
fitopatológico, entomológico de acuerdo a costos establecidos en la Guía de 
Servicios del INIA, vigente a la fecha. 

4.4 Elaborar los informes anuales respecto al cumplimiento del compromiso de LAS 
PARTES. 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 

El presente Convenio Marco se concretiza mediante la suscripción de Convenios 
Específicos, estableciendo ambas partes los lineamientos y pautas sobre temas de interés 
común, definiéndose los objetivos generales y específicos, obligaciones, plazos, 
financiamiento, responsables, así como todo aquello relacionado con los derechos de 
propiedad intelectual de los productos y procesos o resultados de los Proyectos, 
Programas o investigaciones desarrolladas en el marco del presente Convenio Marco. 
Además de lo descrito deberá contar con una Programación Multianual que permita 
evidenciar el cumplimiento del Convenio Marco. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes funcionarios: 

- Por EL INSTITUTO: el Jefe del Área Académica de Producción Agropecuaria  o quien 
este designe. 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el representante 
institucional. 

CLÁUSULA OCTAVA: DEL ÁMBITO 

El ámbito de desarrollo y ejecución del presente Convenio Marco comprende la Jurisdicción 
vinculada con las áreas de influencia de EL INSTITUTO y de la EEA Pucallpa de EL INIA. 

En caso que el área no tenga influencia directa con alguna EEA como unidad ejecutora, 
este será dirigido desde la Sede Central. 
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CLÁUSULA NOVENA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio Marco, tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la 
fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento, dejando a salvo la 
duración de la programación multianual. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio Marco, deberá 
ser comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de 
cinco (5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de Convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Marco mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será resuelto mediante el trato 
directo de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
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CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio Marco podrá ser resuelto, por cualquiera de las siguientes causales:   
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES. 

 
16.2 Por mandato legal expreso. 

 
16.3 Cuando una de LAS PARTES se vea en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
17.1 Los derechos de propiedad intelectual de los productos y procesos o resultados de 

los Proyectos, Programas o investigaciones desarrolladas en el Marco del presente 
Convenio, serán pactados por LAS PARTES en los Convenios Específicos que se 
deriven y se sujetarán a la legislación peruana vigente sobre la materia. 

 
17.2 Los artículos científicos u otras publicaciones que se realicen en base a los resultados 

de los trabajos de investigación desarrollados, en el marco del presente Convenio, 
consignarán como autores a los especialistas de ambas instituciones e indicaran que 
se elaboró en el marco del «Convenio de Cooperación Interinstitucional: “INIA-
INSTITUTO”, deberá ser previamente autorizada por su titular y por ambos, en caso 
de propiedad intelectual común. Cualquiera sea el caso se deberá otorgar el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la generación de 
dicho patrimonio intelectual. 

 
 
En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Marco, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de …………………., a los …………… días del mes de……………………del 20….  
 
   
 

      Por el INIA                                                  Por el INSTITUTO  
 
 
 
 
 
 
 
JORGE LUIS MAICELO QUINTANA                                XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
                         Jefe                                        Director General 
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CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

EL GOBIERNO REGIONAL DE ……………….. 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE ……………., identificado con RUC N° 

………………, con domicilio legal en …………., distrito de ……………, provincia de 

…………. y departamento de …………, a quien en adelante se le denominará EL GORE, 

debidamente representado por su Gobernador Regional el Sr. ……………, identificado con 

DNI N° …………….., designado con Resolución Nº 3594-2018-JNE, publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

EL GORE, es un Organismo Público que emana de la voluntad popular. A su vez es 
una persona de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, 
tiene por misión organizar y conducir la gestión pública regional, de acuerdo a su 
competencia, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral sostenible de la región, dentro del marco establecido en la Ley Nº 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como apoyar la actividad agraria, 
agroindustrial y empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los 
cultivos y crianzas. 

1.2 EL GORE y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios interinstitucionales de 
cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de programas de 
capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, transferencia de 
tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen comunicación 
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estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y ejerciendo 
actividades de interés mutuo. 

 

Cuando en el presente Convenio se refiere a EL GORE y EL INIA de manera conjunta, 
serán denominados LAS PARTES. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 
 
2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica.   
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 006-2012-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley General 

Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 
 
 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 
 
Establecer estrategias y mecanismos de cooperación mutua para fortalecer las acciones 
de promoción y desarrollo agrario, a través de las actividades de investigación participativa 
y transferencia de tecnología en los cultivos de cereales (maíz y arroz) producción y 
difusión de semillas de calidad genética, en el ámbito regional. 
 
 
CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

 
4.1 DE EL INIA. 

 
4.1.1. Desarrollar acciones de transferencia de tecnología agraria, a fin de fortalecer 

la productividad y competitividad de los productores.  
 

4.1.2 Poner a disposición de los productores para su adquisición del material de 
propagación de alta calidad. 

 
4.1.3 Apoyar las actividades de formulación, ejecución y monitoreo de proyectos de 

investigación, innovación, transferencia de tecnología en el cultivo de 
cereales (maíz y arroz) para la búsqueda del financiamiento por fuentes 
externas.  
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4.2    DE EL GORE 
 
4.2.1 Asumir los gastos (pasajes y viáticos) de los especialistas responsables de 

las actividades de capacitación y transferencia de tecnología a desarrollarse 
en el marco del presente convenio, conforme a las actividades programadas 
de manera concertada en el Plan de Trabajo aprobado por LAS PARTES. 
 

4.2.2 Reproducir el material de difusión impreso a ser entregado por EL INIA para 
las actividades de capacitación. 

 
4.2.3 Promover la elaboración y ejecución conjunta de proyectos de investigación y 

transferencia de tecnología u otros de interés, priorizados en función a las 
necesidades de investigación y de transferencia de tecnología. 

 
4.2.4 Promover en los eventos locales la oferta y el uso de semillas, plantones y 

reproductores de calidad; servicios de análisis de suelos, agua, semillas, 
fitopatológico, entomológico, de acuerdo a los costos en la guía de servicios 
de EL INIA. 

 
4.1 DE LAS PARTES 
 

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 
 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 
 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio. 

 
 
CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente convenio LAS 
PARTES designa como Coordinadores institucionales a los siguientes: 
 
- Por EL GORE, el Gerente Regional de Desarrollo Económico o quien este designe. 
- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 

quien este designe.  
 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 
En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  
 
El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de EL 
GORE vinculadas con las áreas de influencia de la EEA ………….. de EL INIA. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN  
 
LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
 
El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 
 
Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD  
 
El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 
 
LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
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De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente  
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo de 
LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el supuesto 
que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se someten 
a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
 
16.2 Por mandato legal expreso. 
 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 
 
 
En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de …………..,.a los … días del mes de …………………… de 2020. 
 
 

Por EL INIA 
 
 
 
 
 

……………………………………………………….. 
JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 

Jefe 

Por EL GORE 

 
 
 
 

 
………………………………………….. 

Gobernador Regional 
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CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

EL GOBIERNO REGIONAL DE ……………….. 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE ……………., identificado con RUC N° 

………………, con domicilio legal en …………., distrito de ……………, provincia de 

…………. y departamento de …………, a quien en adelante se le denominará EL GORE, 

debidamente representado por su Gobernador Regional el Sr. ……………, identificado con 

DNI N° …………….., designado con Resolución Nº 3594-2018-JNE, publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 EL GORE, es un Organismo Público que emana de la voluntad popular. A su vez es 
una persona de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, 
tiene por misión organizar y conducir la gestión pública regional, de acuerdo a su 
competencia, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral sostenible de la región, dentro del marco establecido en la Ley Nº 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como apoyar la actividad agraria, 
agroindustrial y empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los 
cultivos y crianzas. 

1.3 EL GORE y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios interinstitucionales de 
cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de programas de 
capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, transferencia de 
tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen comunicación 
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estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y ejerciendo 
actividades de interés mutuo. 

Cuando en el presente Convenio se refiere a EL GORE y EL INIA de manera conjunta, 
serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 

2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República. 

2.4 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica. 

2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 

2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 
modificada. 

2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 

2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 

2.10 Decreto Supremo N° 006-2012-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley General 
Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Integrar esfuerzos con la finalidad de mejorar las capacidades productivas e incrementar 
los niveles de competitividad y calidad de vida de los pequeños y medianos productores 
del ámbito de EL GORE, mediante el desarrollo de actividades de investigación, 
transferencia de tecnologías, asistencia técnica y capacitación en el cultivo de cacao y 
café. 
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CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1  DE EL INIA 

4.1.1 Facilitar profesionales especialistas en el cultivo de Cacao, para desarrollar 
actividades de investigación, transferencia de tecnología y capacitación a los 
pequeños y medianos productores. 

4.1.2 Brindar asistencia técnica especializada a los pequeños y medianos 
productores en la instalación de parcelas demostrativas y manejo tecnificado. 

4.1.3 Otorgar constancias y/o certificados de asistencia a los productores, que 
participen en las actividades de capacitación. 

4.1.4 Proveer de contenidos para material impreso y audiovisuales técnicos para la 
distribución a los productores, durante el dictado de las actividades de 
capacitación. 

4.1.5 Proveer de plantones de cacao y café, para la instalación de Parcelas 
Demostrativas en campo de producción de los pequeños y medianos 
productores, a un costo social. 

4.1.6 Facilitar las plantaciones de cacao y café en los campos experimentales de EL 
INIA, para realizar trabajos de investigación, transferencia tecnológica, 
asistencia técnica y capacitación.  

4.2 DE EL GORE 

4.2.1 Adquirir de EL INIA plantones de cacao y café, para su instalación en parcelas 
demostrativas y campos de producción de los pequeños productores que 
participan en los eventos de capacitación. 

4.2.2 Facilitar la utilización de los locales, para el desarrollo de los eventos de 
capacitación según Plan de Trabajo. 

4.2.3 Proveer de materiales impresos como manuales técnicos, boletines, hojas 
divulgativas, etc. así como audiovisuales elaborados por el personal de EL 
INIA, para ser distribuidos a los productores en las actividades de capacitación. 

4.2.4 Facilitar los materiales y equipos necesarios para desarrollar los eventos de 
capacitación y transferencia de tecnología. 

4.2.5 Brindar las facilidades necesarias al personal profesional técnico de EL INIA, 
para dar cumplimiento con todos los eventos de transferencia de tecnología y 
capacitación para los productores, de acuerdo a un Plan de Trabajo, elaborado 
por LAS PARTES. 

4.2.6 Impulsar proyectos de investigación de acuerdo con la realidad de la zona. 

4.3 DE LAS PARTES.  

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 
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4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 

- Por EL GORE, el Gerente Regional de Desarrollo Económico o quien este designe. 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO 

El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de 
jurisdicción vinculada con las áreas de influencia de EL GORE, vinculada con las áreas de 
influencia de la EEA ……………. de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento. 
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CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo 
de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  

16.2 Por mandato legal expreso. 
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16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima a los ____ días del mes de _____________ del año 20...  

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por EL GORE 

…………………………………………… 
Gobernador Regional 
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CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

EL GOBIERNO REGIONAL DE ……………. 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE ……………., identificado con RUC N° 

………………, con domicilio legal en …………., distrito de ……………, provincia de 

…………. y departamento de …………, a quien en adelante se le denominará EL GORE, 

debidamente representado por su Gobernador Regional el Sr. ……………, identificado con 

DNI N° …………….., designado con Resolución Nº 3594-2018-JNE, publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

EL GORE, es un Organismo Público que emana de la voluntad popular. A su vez es 
una persona de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, 
tiene por misión organizar y conducir la gestión pública regional, de acuerdo a su 
competencia, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral sostenible de la región, dentro del marco establecido en la Ley Nº 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como apoyar la actividad agraria, 
agroindustrial y empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los 
cultivos y crianzas. 

1.2 EL GORE y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios interinstitucionales de 
cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de programas de 
capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, transferencia de 
tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen comunicación 
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estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y ejerciendo 
actividades de interés mutuo. 

Cuando en el presente Convenio se refiere a EL GORE y EL INIA de manera conjunta, 
serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica.   
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 006-2012-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley General 

Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Propiciar la mejora de la calidad de vida tanto en el aspecto nutricional como en la mejora 
de los ingresos económicos, a través del fortalecimiento de capacidades técnicas para la 
crianza de cuyes, procesos de conservación de forrajes y pastos cultivados destinados 
a la alimentación de cuyes, de las familias beneficiarias que radican en el ámbito territorial 
del gobierno regional. 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1  DE EL INIA. 

4.1.1 Poner a disposición cuyes reproductores mejorados de la línea ……….………, 
que se encuentra en la EEA …………., donde se maneja un plantel de 
multiplicación, vinculada con el área de influencia del proyecto.  
La entrega será conforme a las actividades programadas entre LAS PARTES, 
de manera concertada de acuerdo al Plan de Trabajo determinado en el punto 
4.3.2 del presente Convenio.  

4.1.2. Disponer de especialistas de la EEA ………….., vinculada con el área de 
influencia del proyecto con apoyo de sede central, para desarrollar actividades 
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de innovación, transferencia de tecnología y capacitación a los pobladores de 
………………. 

4.1.3 Apoyar las actividades de formulación y ejecución de proyectos de 
investigación de transferencia de tecnología, capacitación y asistencia técnica 
en la crianza de cuyes, pastos cultivados y procesos de forrajes para cuyes, 
que sean financiados por EL GORE. 

4.2 DE EL GORE 

4.2.1 Designar un profesional ingeniero zootecnista para poder determinar la línea 
de base, hacer seguimiento, evaluar el impacto anualmente para tener una 
línea de salida que permita evaluar el grado de adopción para buscar la 
irradiación del sistema de crianza en beneficio de las familias beneficiarias.  

4.2.2 Adquirir de EL INIA, EEA …………., los cuyes reproductores mejorados de la 
línea …………. (asumiendo costos de producción). 

4.2.3 Trasladar los cuyes reproductores desde el lugar de entrega hasta su destino 
final. 

4.2.4 Poner a disposición instalaciones (galpón), alimentación y manejo para la 
creación del Centro Regional de Producción de Reproductores con capacidad 
para un número promedio de ……………….. (…) madres de cuyes 
reproductores con sus machos (…..), para evitar endogamia.  

4.2.5 Coordinar con la Sede central la adquisición o autorización de reproducción 
material de divulgación (manuales técnicos, boletines, folletos, hojas 
divulgativas) y otros, necesario para el desarrollo de los eventos de 
capacitación y asistencia técnica. 

4.2.6 Brindar las facilidades necesarias al personal profesional técnico de EL INIA, 
asumiendo los gastos (pasajes y viáticos) para dar cumplimiento con todos los 
eventos de transferencia de tecnología y capacitación para los productores, a 
realizarse en la localidad, de acuerdo a un Plan de Trabajo, elaborado por LAS 
PARTES. 

4.3 DE LAS PARTES. 

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de Cierre de Convenio. 
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CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 
 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, las partes 
designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes funcionarios: 
 
- Por EL GORE, el Gerente Regional de Desarrollo Económico o quien este designe. 
 
 
- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 

quien este designe.  
 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 
 
En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  
  
El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de EL 
GORE, vinculada con las áreas de influencia de la EEA ………… de EL INIA. 
  
 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN  
 
LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
 
El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES. 
 
Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD  
 
El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 
 
LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo 
de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
 
16.2 Por mandato legal expreso. 
 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 
 
 
En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima, a los………días del mes de……..……….  del 20..  
 
 
 

Por EL INIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por EL GORE 

 
 
 

 
 
 
 

 
……………………………………… 

Gobernador Regional 
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CONVENIO Nº               - 2020-MINAGRI-INIA/J 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE  
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

EL GOBIERNO REGIONAL DE ……………. 
 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE ……………., identificado con RUC N° 

………………, con domicilio legal en …………., distrito de ……………, provincia de 

…………. y departamento de …………, a quien en adelante se le denominará EL GORE, 

debidamente representado por su Gobernador Regional el Sr. ……………, identificado con 

DNI N° …………….., designado con Resolución Nº 3594-2018-JNE, publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 
 
1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 

y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

 
EL GORE, es un Organismo Público que emana de la voluntad popular. A su vez es 
una persona de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, 
tiene por misión organizar y conducir la gestión pública regional, de acuerdo a su 
competencia, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral sostenible de la región, dentro del marco establecido en la Ley Nº 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como apoyar la actividad agraria, 
agroindustrial y empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los 
cultivos y crianzas. 

 

1.2 EL GORE y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios interinstitucionales de 
cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de programas de 
capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, transferencia de 
tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen comunicación 
estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y ejerciendo 
actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a EL GORE y EL INIA de manera conjunta, 
serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica.   
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 006-2012-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley General 

Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 

Establecer una relación de cooperación Interinstitucional para aunar esfuerzos e impulsar 
el desarrollo de actividades en materia de investigación, transferencia de tecnología 
agraria, conservación de recursos genéticos, actividades forestales y capacitación en el 
sector agrario, a fin de mejorar la sostenibilidad (económica, sociocultural y ambiental) y la 
competitividad de los productores agrarios, así como la calidad de vida de la población del 
ámbito regional.  

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1 DE EL INIA. 

4.1.1 Elaboración de un diagnostico situacional del ámbito de intervención en 
materia de los recursos forestales. 

4.1.2 Formulación de un Plan de Trabajo que abarque el periodo de duración del 
presente convenio Interinstitucional. 

4.1.3 Desarrollar acciones de transferencia de tecnología, a fin de fortalecer la 
productividad y competitividad de los productores en el ámbito de intervención 
del presente Convenio. 
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4.1.4 Generar tecnologías para el manejo de bosques naturales, por especies y 
zonas ecológicas para el desarrollo de plantaciones. 

4.1.5 Poner a disposición, a costo promocional, material de propagación de alta 
calidad a los productores en el ámbito de intervención del presente convenio. 

4.1.6 Generar opciones de manejo para generar servicios ecos sistémicos en 
bosques y plantaciones. 

4.1.7 Realizar actividades rentables, competitivas y sostenibles, que respondan las 
interrogantes actuales y necesidad de respuestas de los servicios eco 
sistémicos del bosque y plantaciones frente al cambio climático a nivel de las 
regiones naturales del país. 

4.1.8 Apoyar las actividades de formulación y ejecución de proyectos de 
investigación, innovación, transferencia de tecnología de los recursos 
forestales que se desarrollen en el ámbito de intervención para la búsqueda 
del financiamiento por fuentes externas  

4.2 DE EL GORE 

4.2.1 Asumir los gastos (pasajes y viáticos) de los especialistas responsables de 
las actividades de capacitación y transferencia de tecnología a desarrollarse 
en el marco del presente convenio, conforme a las actividades programadas 
de manera concertada en el Plan de Trabajo aprobado por LAS PARTES. 

4.2.2 Reproducir el material de difusión impreso a ser entregado por EL INIA para 
las actividades de capacitación. 

4.2.3 Involucrar a las autoridades locales para el cumplimiento de los objetivos de 
EL GORE y en los eventos que permitan diagnosticar las necesidades de 
investigación y de transferencia de tecnología. 

4.2.4 Promover la elaboración y ejecución conjunta de proyectos de investigación y 
transferencia de tecnología u otros de interés, priorizados en función a las 
necesidades según el numeral precedente. 

4.2.5 EL GORE se compromete a cubrir los gastos que demanden las actividades 
a desarrollarse en campo y que estén vinculadas al cumplimiento de los 
objetivos planteados en el presente Convenio y detallados en el Plan de 
Trabajo. 

4.2.6 Respaldar las iniciativas de capacitación forestal de interés común y promover 
el financiamiento de proyectos de carácter público y/o, privado con fuentes de 
cooperación nacional y/o internacional. 

4.1 DE LAS PARTES 

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 
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4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 

Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio. 

 
 
CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente convenio LAS 
PARTES designa como Coordinadores institucionales a los siguientes: 
 

 Por EL GORE, el Gerente Regional de Desarrollo Económico o quien este designe  

 Por EL INIA, el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico   Agrario 
o quien este designe  

 
Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollan las actividades del 
presente convenio mediante comunicación escrita. 
 
En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  
 
El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de EL 
GORE, vinculada con las áreas de influencia de la EEA …………… de EL INIA. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN  
 
LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
 
El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de las partes. La decisión será comunicada por escrito, con una anticipación de 
treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 
 
Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 



Página 5 de 6 

Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de las partes.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo de 
LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el supuesto 
que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se someten 
a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  

16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
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16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima. a los ……… días del mes de……………………del 20…...  

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por EL GORE 

………………………………… 
Gobernador Regional 
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CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

EL GOBIERNO REGIONAL DE ……………. 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE ……………., identificado con RUC N° 

………………, con domicilio legal en …………., distrito de ……………, provincia de 

…………. y departamento de …………, a quien en adelante se le denominará EL GORE, 

debidamente representado por su Gobernador Regional el Sr. ……………, identificado con 

DNI N° …………….., designado con Resolución Nº 3594-2018-JNE, publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

EL GORE, es un Organismo Público que emana de la voluntad popular. A su vez es 
una persona de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, 
tiene por misión organizar y conducir la gestión pública regional, de acuerdo a su 
competencia, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral sostenible de la región, dentro del marco establecido en la Ley Nº 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como apoyar la actividad agraria, 
agroindustrial y empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los 
cultivos y crianzas. 

1.2 EL GORE y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios interinstitucionales de 
cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de programas de 
capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, transferencia de 
tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen comunicación 
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estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y ejerciendo 
actividades de interés mutuo. 

Cuando en el presente Convenio se refiere a EL GORE y EL INIA de manera conjunta, 
serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica.   
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 006-2012-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley General 

Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 

Establecer una relación de cooperación interinstitucional para aunar esfuerzos e impulsar 
el desarrollo de actividades en materia de investigación, transferencia de tecnología 
agraria, conservación de recursos genéticos y capacitación en el sector agrario, para la 
producción de frutales y hortalizas (lúcumo, mango, palto) a fin de mejorar la 
sostenibilidad (económica, sociocultural y ambiental) y la competitividad de los productores 
agrarios, así como la calidad de vida de la población del ámbito regional. 

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1 DE EL INIA. 

4.1.1. Desarrollar acciones de transferencia de tecnología agraria, a fin de fortalecer 
la productividad y competitividad de los productores. 

4.1.2 Poner a disposición para la adquisición, material de propagación de alta 
calidad para los productores. 

4.1.3 Apoyar las actividades de formulación, supervisión y monitoreo de proyectos 
de investigación, innovación, transferencia de tecnología agraria en cultivos 
hortofrutícolas y otras especies agrícolas.  
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4.2    DE EL GORE 

4.2.1. Designar un profesional (agrónomo o a fin) a tiempo completo, que coordine 
y ejecute las actividades que se implementarán con EL INIA. 

4.2.2. Adquirir de plantones, y semilla, bajo la modalidad que corresponda, para su 
instalación en las parcelas demostrativas o en campos de los pequeños 
productores. 

4.2.3. Asumir los gastos (pasajes y viáticos) de los especialistas responsables de 
las actividades de capacitación y transferencia de tecnología a desarrollarse 
en el marco del presente convenio, conforme a lo programado en el Plan de 
Trabajo aprobado por LAS PARTES. 

4.2.4. Facilitar instalaciones, equipos y materiales necesarios para desarrollar las 
actividades de capacitación, transferencia tecnológica y asistencia técnica en 
la producción de frutales y hortalizas. 

4.2.5. Financiar la producción de materiales impresos y audiovisuales elaborados 
por EL INIA, para ser distribuido a los pequeños productores que participan 
en las actividades de capacitación. 

4.3  DE LAS PARTES 

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de Cierre de Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 

- Por EL GORE, el Gerente Regional de Desarrollo Económico o quien este designe. 
- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 

quien este designe. 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 
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En caso que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores Institucionales, 
deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante Institucional. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  

El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de EL 
GORE vinculadas con las áreas de influencia de la EEA ………… de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio Específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES. 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo de 
LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el supuesto 
que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se someten 
a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
16.2 Por mandato legal expreso. 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de _____________  a los ____ días del mes de _____________ del año 2020.  

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por EL GORE 

………………………………………. 
Gobernador Regional 
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CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

EL GOBIERNO REGIONAL DE ……………. 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE ……………., identificado con RUC N° 

………………, con domicilio legal en …………., distrito de ……………, provincia de 

…………. y departamento de …………, a quien en adelante se le denominará EL GORE, 

debidamente representado por su Gobernador Regional el Sr. ……………, identificado con 

DNI N° …………….., designado con Resolución Nº 3594-2018-JNE, publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

EL GORE, es un Organismo Público que emana de la voluntad popular. A su vez es 
una persona de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, 
tiene por misión organizar y conducir la gestión pública regional, de acuerdo a su 
competencia, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral sostenible de la región, dentro del marco establecido en la Ley Nº 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como apoyar la actividad agraria, 
agroindustrial y empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los 
cultivos y crianzas. 

1.2 EL GORE y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios interinstitucionales de 
cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de programas de 
capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, transferencia de 
tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen comunicación 
estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y ejerciendo 
actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a EL GORE y EL INIA de manera conjunta, 
serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica.   
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 006-2012-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley General 

Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Contribuir al mejoramiento genético de la ganadería bovina nacional mediante el uso de la 
técnica de la inseminación artificial a través de actividades articuladas con el gobierno 
regional.  

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1  DE EL INIA 
4.1.1 Proporcionar material genético orientado a investigación o desarrollo de 

tecnología de acuerdo con la disponibilidad y evaluación técnica. 

4.1.2 Disponer de instalaciones en la EEA …………….. para coordinaciones y/o 
realización de eventos de capacitación del personal técnico del gobierno local, 
cuando se requiera.  

4.1.3 Disponer de especialistas en la EEA ……………… para el proceso de 
formación de inseminadores en bovinos. 

4.1.4 Promover el manejo de registros para el control de preñez y seguimiento de la 
progenie. 

4.2 DE EL GORE 
4.2.1 Identificar, registrar y organizar a los ganaderos para impulsar el desarrollo de 

la ganadería bovina en su ámbito de acción. 
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4.2.2 Asumir los gastos que demande las actividades de formación, actualización y 
supervisión de inseminadores a cargo de EL INIA. 

4.2.3 Asumir el recojo, traslado y conservación adecuada de las pajillas en un tanque 
criogénico. 

4.2.4  Disponer de una posta de inseminación artificial y promover la inseminación 
artificial en zonas con potencial de desarrollo ganadero dentro de su ámbito. 

4.2.5  Realizar el seguimiento y monitoreo a las acciones de inseminación artificial, 
llevar registros reproductivos mediante los técnicos especialistas en 
inseminación. 

4.2.6 Elaborar los reportes mensuales, respecto al número de servicios realizados, 
animales preñados, número de ganaderos beneficiarios y demás compromisos 
asumidos en el presente convenio, Remitiendo una copia a EL INIA. 

4.3 DE LAS PARTES. 

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho plan deberá contener 
obligatoriamente un cronograma de actividades con sus respectivas metas 
física y presupuestal. 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 

- Por EL GORE, el Gerente Regional de Desarrollo Económico o quien este designe. 

- Por EL INIA, el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 
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En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO 

El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de 
jurisdicción vinculada con las áreas de influencia de EL GORE, vinculada con las áreas de 
influencia de la EEA …………. de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio Específico, tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
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artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo 
de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
16.2 Por mandato legal expreso. 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 
 
 
En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima a los ____ días del mes de _____________ del año 20...  
 
 

Por EL INIA 
 
 
 
 
 

 
JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 

Jefe 

Por EL GORE 

 
 
 

 
 

 
…………………………………….. 

Gobernador Regional 

 



 

CONVENIO Nº               - 2020-MINAGRI-INIA/J 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE  
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

EL GOBIERNO REGIONAL DE ……………. 
 
 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de  Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE ……………., identificado con RUC N° 

………………, con domicilio legal en …………., distrito de ……………, provincia de 

…………. y departamento de …………, a quien en adelante se le denominará EL GORE, 

debidamente representado por su Gobernador Regional el Sr. ……………, identificado con 

DNI N° …………….., designado con Resolución Nº 3594-2018-JNE, publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 
 
1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 

y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

 
EL GORE, es un Organismo Público que emana de la voluntad popular. A su vez es 
una persona de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, 
tiene por misión organizar y conducir la gestión pública regional, de acuerdo a su 
competencia, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al 
desarrollo integral sostenible de la región, dentro del marco establecido en la Ley Nº 
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como apoyar la actividad agraria, 
agroindustrial y empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los 
cultivos y crianzas. 

 

1.2 EL GORE y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios interinstitucionales de 
cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de programas de 
capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, transferencia de 
tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen comunicación 



 

estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y ejerciendo 
actividades de interés mutuo. 

 

Cuando en el presente Convenio se refiere a EL GORE y EL INIA de manera conjunta, 
serán denominados LAS PARTES. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 
 
2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica.   
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 006-2012-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley General 

Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

 
 
CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 
 
El objetivo del presente convenio específico es integrar esfuerzos con la finalidad de 
mejorar las capacidades productivas e incrementar los niveles de competitividad y calidad 
de vida de los pequeños y medianos productores del ámbito de EL GORE, mediante el 
desarrollo de actividades de investigación, innovación, transferencia de tecnologías, 
asistencia técnica y capacitación en el cultivo de papa y yuca. 
 
 
CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
4.1. DE EL INIA: 

 
4.1.1. Facilitar profesionales especialistas y/o técnicos según disponibilidad de las 

EEA El Porvenir para desarrollar actividades de asistencia técnica, 
transferencia de tecnologías y capacitación en manejo de cultivos de papa y 
yuca, tecnificado a fin de mejorar las capacidades productivas e incrementar 
los niveles de competitividad de los pequeños y medianos productores del 
ámbito de EL GORE. 
 

4.1.2. Otorgar constancias y/o certificados respectivos de asistencia, a los 
productores de EL GORE, que participan en las actividades de capacitación, 



 

reportando copia de dichos certificados y registros de asistencia a la Unidad 
de Cooperación Técnica y Financiera.  

 
4.1.3. Elaborar contenido audiovisual técnico, para su distribución a los productores 

de EL GORE, durante el desarrollo de las actividades de capacitación, sobre 
los factores que limitan la producción de papa y yuca, sean estos bióticos o 
abióticos identificados y priorizados por las comunidades. 

 
4.1.4. Disponer de plantas y semillas de papa y yuca, bajo la modalidad que 

corresponda, para la instalación de parcelas demostrativas con nuevas 
tecnologías desarrolladas por EL INIA y en las parcelas de los pequeños 
productores de EL GORE. 
 

4.2. DE EL GORE: 
 
4.2.1. Designar un profesional (agrónomo o a fin) a tiempo completo, que coordine 

y ejecute las actividades que se implementarán con EL INIA.  
 

4.2.2. Adquirir plantones y semillas, bajo la modalidad que corresponda, de nuevas 
variedades de papa y yuca y variedades de mayor uso en la zona para su 
instalación en las parcelas demostrativas y campos de producción de los 
pequeños productores, en particular los que están dentro del ámbito del 
presente convenio. 

 
4.2.3. Asumir los gastos (pasajes y viáticos) de los especialistas responsables de 

las actividades de capacitación y transferencia de tecnología a desarrollarse 
en el marco del presente convenio, conforme a lo programado en el Plan de 
Trabajo aprobado por LAS PARTES. 
 

4.2.4. Facilitar instalaciones, equipos y materiales necesarios para desarrollar las 
actividades de capacitación, transferencia tecnológica y asistencia técnica en 
la producción de papa y yuca. 

 
4.2.5. Financiar la producción de materiales impresos y audiovisuales elaborados 

por EL INIA, para ser distribuido a los pequeños productores que participan 
en las actividades de capacitación. 

 
4.3. DE LAS PARTES:  

 
4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 

alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 
 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

 
4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 

Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de Cierre de Convenio. 
 

 
 
 
 



CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes funcionarios: 

- Por EL GORE: el Gerente Regional de Desarrollo Económico o quien este designe. 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico Agrario o quien este designe. 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 

En caso que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores Institucionales, 
deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante Institucional. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  

El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de EL 
GORE vinculadas con las áreas de influencia de la EEA …………. de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  



CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo de 
LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el supuesto 
que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se someten 
a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES. 

16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 



CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima a los …  días del mes de ……..……….  del 20…. 

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por EL GORE 

…………………………………. 
Gobernador Regional 
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CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

LA MUNICIPALIDAD ……………………. 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD…….…… DE  ………….……., identificada con RUC 

N° ……………., con domicilio legal en ……………….., distrito de …………….., provincia de 

…………, y departamento de …………., a quien en adelante se le denominará LA 

MUNICIPALIDAD, debidamente representada por su Alcalde …………………….., 

identificado con DNI N° ………….., con Resolución Nº 3591-2018-JNE, publicada en el 

diario oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 LA MUNICIPALIDAD, es un órgano con personería jurídica de derecho público y 
autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Como Gobierno Local tiene por 
finalidad entre otras promover el desarrollo económico local. 

1.3. LA MUNICIPALIDAD y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, 
transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen 
comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y 
ejerciendo actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica.   
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 

Establecer estrategias y mecanismos de cooperación mutua para fortalecer las acciones 
de promoción y desarrollo agrario, a través de las actividades de investigación participativa 
y transferencia de tecnología en los cultivos de cereales (maíz y arroz) producción y 
difusión de semillas de calidad genética, en el ámbito local. 

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1 DE EL INIA. 

4.1.1. Desarrollar acciones de transferencia de tecnología agraria, a fin de fortalecer 
la productividad y competitividad de los productores. 

4.1.2 Poner a disposición de los productores para su adquisición el material de 
propagación de alta calidad. 

4.1.3 Apoyar las actividades de formulación, ejecución y monitoreo de proyectos de 
investigación, innovación, transferencia de tecnología en el cultivo de 
cereales (maíz y arroz) que se desarrollen en el ámbito de intervención para 
la búsqueda del financiamiento por fuentes externas.  

4.2    DE LA MUNICIPALIDAD 

4.2.1 Asumir los gastos (pasajes y viáticos) de los especialistas responsables de 
las actividades de capacitación y transferencia de tecnología a desarrollarse 



Página 3 de 5 

en el marco del presente convenio, conforme a las actividades programadas 
de manera concertada en el Plan de Trabajo aprobado por LAS PARTES. 

4.2.2 Reproducir el material de difusión impreso a ser entregado por EL INIA para 
las actividades de capacitación. 

4.2.3 Promover la elaboración y ejecución conjunta de proyectos de investigación y 
transferencia de tecnología u otros de interés, priorizados en función a las 
necesidades de investigación y de transferencia de tecnología. 

4.2.4 Promover en los eventos locales la oferta y el uso de semillas, plantones y 
reproductores de calidad; servicios de análisis de suelos, agua, semillas, 
fitopatológico, entomológico, de acuerdo a los costos en la guía de servicios 
de EL INIA. 

4.1 DE LAS PARTES 

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente convenio LAS 
PARTES designa como Coordinadores institucionales a los siguientes: 

- Por LA MUNICIPALIDAD, el Gerente de Desarrollo Económico o quien este designe. 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  

El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de LA 
MUNICIPALIDAD vinculadas con las áreas de influencia de la EEA ………….. de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo de 
LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el supuesto 
que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se someten 
a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
16.2 Por mandato legal expreso. 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de …………..,.a los … días del mes de …………………… de 2020. 

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por LA MUNICIPALIDAD 

………………………………………….. 
Alcalde 
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CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

LA MUNICIPALIDAD …………… DE …………………. 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD …………………., identificada con RUC N° 

……………., con domicilio legal en ……………………., distrito de ……………,  provincia de 

……………, y departamento de …………….., a quien en adelante se le denominará LA 

MUNICIPALIDAD, debidamente representada por su Alcalde …………………………., 

identificado con DNI N° …………, con Resolución Nº 3591-2018-JNE, publicada en el diario 

oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 LA MUNICIPALIDAD, es un órgano con personería jurídica de derecho público y 
autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, como Gobierno Local tiene por 
finalidad entre otras promover el desarrollo económico local. 

1.3 LA MUNICIPALIDAD y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, 
transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen 
comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y 
ejerciendo actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.5 Les N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

El objetivo del presente convenio específico es integrar esfuerzos con la finalidad de 
mejorar las capacidades productivas e incrementar los niveles de competitividad y calidad 
de vida de los pequeños y medianos productores del ámbito de LA MUNICIPALIDAD, 
mediante el desarrollo de actividades de investigación, transferencia de tecnologías, 
asistencia técnica y capacitación en el cultivo de cacao y café. 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1  DE EL INIA 

4.1.1 Facilitar profesionales especialistas en el cultivo de Cacao, para desarrollar 
actividades de investigación, transferencia de tecnología y capacitación a los 
pequeños y medianos productores. 

4.1.2 Brindar asistencia técnica especializada a los pequeños y medianos 
productores en la instalación de parcelas demostrativas y manejo tecnificado. 

4.1.3 Otorgar constancias y/o certificados de asistencia a los productores, que 
participen en las actividades de capacitación. 

4.1.4 Disponer de material impreso y audiovisuales técnicos para la distribución a los 
productores, durante el dictado de las actividades de capacitación. 
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4.1.5 Proveer de plantones de cacao y café, para la instalación de Parcelas 
Demostrativas en campo de producción de los pequeños y medianos 
productores, a un costo social. 

4.1.6 Facilitar las plantaciones de cacao y café en los campos experimentales de EL 
INIA, para realizar trabajos de investigación, transferencia tecnológica, 
asistencia técnica y capacitación.  

4.2 DE LA MUNICIPALIDAD 

4.2.1 Adquirir de EL INIA plantones de cacao y café, para su instalación en parcelas 
demostrativas y campos de producción de los pequeños productores que 
participan en los eventos de capacitación. 

4.2.2 Facilitar la utilización de los locales, para el desarrollo de los eventos de 
capacitación según Plan de Trabajo. 

4.2.3 Proveer de materiales impresos como manuales técnicos, boletines, hojas 
divulgativas, etc. así como audiovisuales elaborados por el personal de EL 
INIA, para ser distribuidos a los productores en las actividades de capacitación. 

4.2.4 Facilitar los materiales y equipos necesarios para desarrollar los eventos de 
capacitación y transferencia de tecnología. 

4.2.5 Brindar las facilidades necesarias al personal profesional técnico de EL INIA, 
para dar cumplimiento con todos los eventos de transferencia de tecnología y 
capacitación para los productores, de acuerdo a un Plan de Trabajo, elaborado 
por LAS PARTES. 

4.2.6 Impulsar proyectos de investigación de acuerdo con la realidad de la zona. 

4.3 DE LAS PARTES.  

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
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CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 

- Por LA MUNICIPALIDAD, el Gerente de Desarrollo Económico o quien este designe. 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO 

El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de 
jurisdicción vinculada con las áreas de influencia de LA MUNICIPALIDAD, vinculada con 
las áreas de influencia de la EEA ……………. de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES. 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
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De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo 
de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  

16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 



Página 6 de 6 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima a los ____ días del mes de _____________ del año 20...  

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por LA MUNICIPALIDAD 

…………………………………………… 
Alcalde 
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CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

LA MUNICIPALIDAD …………………………….. 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD …………………, identificada con RUC N° 

……………….., con domicilio legal en ……………….., distrito de …………….., provincia de 

………….., y departamento de ……………, a quien en adelante se le denominará LA 

MUNICIPALIDAD, debidamente representada por su Alcalde …………………….., 

identificado con DNI N° ………………., con Resolución Nº 3591-2018-JNE, publicada en el 

diario oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 LA MUNICIPALIDAD, es un órgano con personería jurídica de derecho público y 
autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Como Gobierno Local tiene por 
finalidad entre otras promover el desarrollo económico local. 

LA MUNICIPALIDAD y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, 
transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen 
comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y 
ejerciendo actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 
 
2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.5 Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 
 
 
CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 
 
Establecer una relación de cooperación Interinstitucional para aunar esfuerzos e impulsar 
el desarrollo de actividades en materia de investigación, transferencia de tecnología 
agraria, conservación de recursos genéticos, actividades forestales y capacitación en el 
sector agrario, a fin de mejorar la sostenibilidad (económica, sociocultural y ambiental) y la 
competitividad de los productores agrarios, así como la calidad de vida de la población del 
ámbito local.  
 
 
CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

 
4.1 DE EL INIA. 

 
4.1.1 Elaboración de un diagnostico situacional del ámbito de intervención en 

materia de los recursos forestales. 
 

4.1.2 Formulación de un Plan de Trabajo que abarque el periodo de duración del 
presente convenio Interinstitucional. 
 

4.1.3 Desarrollar acciones de transferencia de tecnología, a fin de fortalecer la 
productividad y competitividad de los productores de la localidad. 

  
4.1.4 Generar tecnologías para el manejo de bosques naturales, por especies y 

zonas ecológicas para el desarrollo de plantaciones. 
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4.1.5 Poner a disposición de los productores, el material de propagación de alta 
calidad a costo promocional. 

 
4.1.6 Generar opciones de manejo para generar servicios ecos sistémicos en 

bosques y plantaciones.  
 

4.1.7 Realizar actividades rentables, competitivas y sostenibles, que respondan las 
interrogantes actuales y necesidad de respuestas de los servicios eco 
sistémicos del bosque y plantaciones frente al cambio climático a nivel de las 
regiones naturales del país. 

 
4.1.8 Apoyar las actividades de formulación y ejecución de proyectos de 

investigación, innovación, transferencia de tecnología de los recursos 
forestales que se desarrollen para la búsqueda del financiamiento por fuentes 
externas  

 
4.2 DE LA MUNICIPALIDAD 

 
4.2.1 Asumir los gastos (pasajes y viáticos) de los especialistas responsables de 

las actividades de capacitación y transferencia de tecnología a desarrollarse 
en el marco del presente convenio, conforme a las actividades programadas 
de manera concertada en el Plan de Trabajo aprobado por LAS PARTES. 
 

4.2.2 Reproducir el material de difusión impreso a ser entregado por EL INIA para 
las actividades de capacitación. 

 
4.2.3 Involucrar a las autoridades locales para el cumplimiento de los objetivos de 

LA MUNICIPALIDAD y en los eventos que permitan diagnosticar las 
necesidades de investigación y de transferencia de tecnología. 

 
4.2.4 Propiciar la elaboración y ejecución conjunta de proyectos de investigación y 

transferencia de tecnología, e iniciativas de capacitación forestal priorizados 
en función a las necesidades identificadas. y promover su financiamiento con 
fuentes de cooperación nacional y/o internacional. 

 
4.2.5 LA MUNICIPALIDAD se compromete a cubrir los gastos que demanden las 

actividades a desarrollarse en campo y que estén vinculadas al cumplimiento 
de los objetivos planteados en el presente Convenio y detallados en el Plan 
de Trabajo. 

 
4.1 DE LAS PARTES 
 

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 
 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

 
4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 

Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio. 
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CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente convenio LAS 
PARTES designa como Coordinadores institucionales a los siguientes: 
 

 Por LA MUNICIPALIDAD, el Gerente de Desarrollo Económico o quien este 
designe  

 Por EL INIA, el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico   Agrario 
o quien este designe  

 
Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollan las actividades del 
presente convenio mediante comunicación escrita. 
 
En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  
 
El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de LA 
MUNICIPALIDAD, vinculada con las áreas de influencia de la EEA …………… de EL INIA. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN  
 
LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
 
El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de las partes. La decisión será comunicada por escrito, con una anticipación de 
treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 
 
Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD  
 
El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de las partes.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 
 
LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo de 
LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el supuesto 
que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se someten 
a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
 
16.2 Por mandato legal expreso. 
 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima. a los ……… días del mes de……………………del 20…...  

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por LA MUNICIPALIDAD 

………………………………… 
Alcalde 
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CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

LA MUNICIPALIDAD ………………………… 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD ………………………, identificada con RUC N° 

………………….., con domicilio legal en ……………………, distrito de …………………, 

provincia de ………………., y departamento de ………………., a quien en adelante se le 

denominará LA MUNICIPALIDAD, debidamente representada por su Alcalde 

………………….., identificado con DNI N° ………….., con Resolución Nº 3591-2018-JNE, 

publicada en el diario oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y 

condiciones que contienen las Cláusulas siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 LA MUNICIPALIDAD, es un órgano con personería jurídica de derecho público y 
autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, como Gobierno Local tiene por 
finalidad entre otras promover el desarrollo económico local. 

1.3 LA MUNICIPALIDAD y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, 
transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen 
comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y 
ejerciendo actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.5 Les N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 

Establecer una relación de cooperación interinstitucional para aunar esfuerzos e impulsar 
el desarrollo de actividades en materia de investigación, transferencia de tecnología 
agraria, conservación de recursos genéticos y capacitación en el sector agrario, para la 
producción de hortalizas y frutales (lúcumo, mango, palto) a fin de mejorar la 
sostenibilidad (económica, sociocultural y ambiental) y la competitividad de los productores 
agrarios, así como la calidad de vida de la población del ámbito local. 

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1 DE EL INIA. 

4.1.1. Desarrollar acciones de transferencia de tecnología agraria, a fin de fortalecer 
la productividad y competitividad de los productores. 

4.1.2. Poner a disposición de los productores para la adquisición, el material de 
propagación de alta calidad. 

4.1.3. Apoyar las actividades de formulación, supervisión y monitoreo de proyectos 
de investigación, innovación, transferencia de tecnología agraria en cultivos 
hortofrutícolas y otras especies agrícolas que se desarrollen en el ámbito de 
intervención para la búsqueda del financiamiento por fuentes externas.  
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4.2    DE LA MUNICIPALIDAD 
 
4.2.1. Designar un profesional (agrónomo o a fin) a tiempo completo, que coordine 

y ejecute las actividades que se implementarán con EL INIA.  
 

4.2.2. Adquirir de plantones, y semilla, bajo la modalidad que corresponda, para su 
instalación en las parcelas demostrativas o en campos de los pequeños 
productores. 

 
4.2.3. Asumir los gastos (pasajes y viáticos) de los especialistas responsables de 

las actividades de capacitación y transferencia de tecnología a desarrollarse 
en el marco del presente convenio, conforme a lo programado en el Plan de 
Trabajo aprobado por LAS PARTES. 
 

4.2.4. Facilitar instalaciones, equipos y materiales necesarios para desarrollar las 
actividades de capacitación, transferencia tecnológica y asistencia técnica en 
la producción de frutales y hortalizas. 

 
4.2.5. Financiar la producción de materiales impresos y audiovisuales elaborados 

por EL INIA, para ser distribuido a los pequeños productores que participan 
en las actividades de capacitación. 

 
4.3  DE LAS PARTES 

 
4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 

alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 
 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

 
4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 

Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de Cierre de Convenio. 

 
 
CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 
 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 
 
- Por LA MUNICIPALIDAD, el Gerente de Desarrollo Económico o quien este designe. 
- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 

quien este designe.  
 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 
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En caso que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores Institucionales, 
deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante Institucional. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  

El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de LA 
MUNICIPALIDAD vinculadas con las áreas de influencia de la EEA ………… de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio Específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES. 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo de 
LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el supuesto 
que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se someten 
a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
 
16.2 Por mandato legal expreso. 
 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 
 
En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de _____________  a los ____ días del mes de _____________ del año 2020.  
 
 

Por EL INIA 
 

 
 
 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por LA MUNICIPALIDAD 

 
 
 

 
………………………………………. 

Alcalde 
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CONVENIO Nº               - 2020-MINAGRI-INIA/J 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE  
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

LA MUNICIPALIDAD ……………………… 
 
 
Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD ………………., identificada con RUC N° 

………………, con domicilio legal en ………………., distrito de …………….., provincia de 

……………., y departamento de ………….., a quien en adelante se le denominará LA 

MUNICIPALIDAD, debidamente representada por su Alcalde …………………….., 

identificado con DNI N° ……………, con Resolución Nº 3591-2018-JNE, publicada en el 

diario oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que 

contienen las Cláusulas siguientes:  

 
 
CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 
 
1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 

y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

 
1.2 LA MUNICIPALIDAD, es un órgano con personería jurídica de derecho público y 

autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, como órgano del Gobierno local 
tiene por finalidad entre otras promover el desarrollo económico local. 

 

1.3 LA MUNICIPALIDAD y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, 
transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen 
comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y 
ejerciendo actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú. 

2.2 Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

2.3 Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República. 

2.4 Ley N° 28716 - Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 

2.5 Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 

2.6 Ley N° 28303 - Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica. 

2.7   Decreto Ley N° 25902 - Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 
modificada. 

2.8 Decreto Legislativo N° 997 - que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 

2.9 Decreto Legislativo N° 1060 - que regula el Sistema Nacional de innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 040-2008-AG - que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060 – Decreto Supremo que regula el Sistema Nacional de 
Innovación Agraria. 

2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI - que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria y su anexo. 

2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI - que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Contribuir al mejoramiento genético de la ganadería bovina nacional mediante el uso de la 
técnica de la inseminación artificial a través de actividades articuladas con el gobierno 
local.  

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1  DE EL INIA  

4.1.1 Proporcionar material genético orientado a investigación o desarrollo de 
tecnología de acuerdo con la disponibilidad y evaluación técnica. 
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4.1.2 Disponer de instalaciones en la EEA …………….. para coordinaciones y/o 
realización de eventos de capacitación del personal técnico del gobierno local, 
cuando se requiera.  

 
4.1.3 Disponer de especialistas en la EEA ……………… para el proceso de 

formación de inseminadores en bovinos. 
 
4.1.4 Promover el manejo de registros para el control de preñez y seguimiento de la 

progenie.  
 

4.2 DE LA MUNICIPALIDAD  
 
4.2.1 Identificar, registrar y organizar a los ganaderos para impulsar el desarrollo de 

la ganadería bovina en su ámbito de acción.  
 
4.2.2 Asumir los gastos que demande las actividades de formación, actualización y 

supervisión de inseminadores a cargo de EL INIA. 
 
4.2.3 Asumir el recojo, traslado y conservación adecuada de las pajillas en un tanque 

criogénico. 
 
4.2.4  Disponer de una posta de inseminación artificial y promover la inseminación 

artificial en zonas con potencial de desarrollo ganadero dentro de su ámbito. 
 
4.2.5  Realizar el seguimiento y monitoreo a las acciones de inseminación artificial, 

llevar registros reproductivos mediante los técnicos especialistas en 
inseminación. 

 
4.2.6 Elaborar los reportes mensuales, respecto al número de servicios realizados, 

animales preñados, número de ganaderos beneficiarios y demás compromisos 
asumidos en el presente convenio, Remitiendo una copia a EL INIA. 

 
4.3 DE LAS PARTES.  

 
4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 

alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho plan deberá contener 
obligatoriamente un cronograma de actividades con sus respectivas metas 
física y presupuestal. 
 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

 
4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 

Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio. 

 
 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
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CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 

- Por LA MUNICIPALIDAD, el Gerente de Desarrollo Económico o quien este designe. 

- Por EL INIA, el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO 

El desarrollo y ejecución del presente Convenio comprende el ámbito de jurisdicción 
vinculada con las áreas de influencia de LA MUNICIPALIDAD, y las áreas de influencia de 
la EEA …………. de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio Específico, tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES. 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
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De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 
 
LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo 
de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
 
16.2 Por mandato legal expreso. 
 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 
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En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima a los ____ días del mes de _____________ del año 20...  

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por LA MUNICIPALIDAD 

…………………………………….. 
Alcalde 



CONVENIO Nº  - 2020-MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

LA MUNICIPALIDAD ……………… 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema 

N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y 

de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD ……………….., identificada con RUC N° 

…………….., con domicilio legal en …………………., distrito de ………….., provincia de 

…………….., y departamento de ……………, a quien en adelante se le denominará LA 

MUNICIPALIDAD, debidamente representada por su Alcalde ………………., identificado 

con DNI N° …………….., con Resolución Nº 3591-2018-JNE, publicada en el diario oficial 

“El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que contienen las 

Cláusulas siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 El INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura y 
Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 LA MUNICIPALIDAD, es un órgano con personería jurídica de derecho público y 
autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Como Gobierno Local tiene por 
finalidad entre otras promover el desarrollo económico local. 

1.3 LA MUNICIPALIDAD y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, 
transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen 
comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y 
ejerciendo actividades de interés mutuo. 



 

Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 
 
2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.4 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.5 Les N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7 Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 
 

 
CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 
 
El objetivo del presente convenio específico es integrar esfuerzos con la finalidad de 
mejorar las capacidades productivas e incrementar los niveles de competitividad y calidad 
de vida de los pequeños y medianos productores del ámbito de LA MUNICIPALIDAD, 
mediante el desarrollo de actividades de investigación, innovación, transferencia de 
tecnologías, asistencia técnica y capacitación en el cultivo de papa y yuca. 
 
 
CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
Las partes en forma conjunta se comprometen a los siguientes compromisos: 
 
4.1. DE EL INIA: 

 
4.1.1. Facilitar profesionales especialistas y/o técnicos según disponibilidad de las 

EEA El Porvenir para desarrollar actividades de asistencia técnica, 
transferencia de tecnologías y capacitación en manejo de cultivos de papa y 
yuca, tecnificado a fin de mejorar las capacidades productivas e incrementar 
los niveles de competitividad de los pequeños y medianos productores del 
ámbito de LA MUNICIPALIDAD. 
 

4.1.2. Otorgar constancias y/o certificados respectivos de asistencia, a los 
productores de LA MUNICIPALIDAD, que participan en las actividades de 
capacitación, reportando copia de dichos certificados y registros de asistencia 
a la Unidad de Cooperación Técnica y Financiera.  

 



 

4.1.3. Elaborar contenido audiovisual técnico, para su distribución a los productores 
de LA MUNICIPALIDAD, durante el desarrollo de las actividades de 
capacitación, sobre los factores que limitan la producción de papa y yuca, 
sean estos bióticos o abióticos identificados y priorizados por las 
comunidades. 

 
4.1.4. Disponer de plantas y semillas de papa y yuca, bajo la modalidad que 

corresponda, para la instalación de parcelas demostrativas con nuevas 
tecnologías desarrolladas por EL INIA y en las parcelas de los pequeños 
productores de LA MUNICIPALIDAD. 
 

4.2. DE LA MUNICIPALIDAD: 
 
4.2.1. Designar un profesional (agrónomo o a fin) a tiempo completo, que coordine 

y ejecute las actividades que se implementarán con EL INIA.  
 

4.2.2. Adquirir plantones y semillas, bajo la modalidad que corresponda, de nuevas 
variedades de papa y yuca y variedades de mayor uso en la zona para su 
instalación en las parcelas demostrativas y campos de producción de los 
pequeños productores, en particular los que están dentro del ámbito del 
presente convenio. 

 
4.2.3. Asumir los gastos (pasajes y viáticos) de los especialistas responsables de 

las actividades de capacitación y transferencia de tecnología a desarrollarse 
en el marco del presente convenio, conforme a lo programado en el Plan de 
Trabajo aprobado por LAS PARTES. 
 

4.2.4. Facilitar instalaciones, equipos y materiales necesarios para desarrollar las 
actividades de capacitación, transferencia tecnológica y asistencia técnica en 
la producción de papa y yuca. 

 
4.2.5. Financiar la producción de materiales impresos y audiovisuales elaborados 

por EL INIA, para ser distribuido a los pequeños productores que participan 
en las actividades de capacitación. 

 
4.3. DE LAS PARTES:  

 
4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 

alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 
 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

 
4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 

Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de Cierre de Convenio. 

 
CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 



 

 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes funcionarios: 
 
- Por LA MUNICIPALIDAD: el Gerente de Desarrollo Económico o quien este designe. 

 
- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo                                      

Tecnológico Agrario o quien este designe.  
 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 
 
En caso que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores Institucionales, 
deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante Institucional. 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  
 
El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de LA 
MUNICIPALIDAD vinculadas con las áreas de influencia de la EEA …………. de EL INIA. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN  
 
LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
 
El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 
 
Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD  
 
El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 



De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo de 
LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el supuesto 
que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se someten 
a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  

16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 



En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de Lima a los …  días del mes de ……..……….  del 20…. 

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por LA MUNICIPALIDAD 

…………………………………. 
Alcalde 
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CONVENIO Nº               - 2020- MINAGRI -INIA/J 
 

CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE  
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL  DE …………. 
 
 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia de Lima y departamento de  Lima, a quien en adelante 

se denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS 

MAICELO QUINTANA, identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante 

Resolución Suprema N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 

10 de julio de 2019, y de la otra parte, LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL DE ……………, 

identificada con RUC N° ……………, con domicilio legal en  ……………………, distrito de 

………………., provincia de …………………….. y departamento de …………………, a 

quien en adelante se le denominará LA MANCOMUNIDAD, debidamente representada 

por …………………, identificado con DNI N°………….., designado mediante 

…………………………….., de fecha  ….de ……….del …………, en los términos y 

condiciones que contienen las Cláusulas siguientes: 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 
 
1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 

y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y apuesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 
 
EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

 
1.2 LA MANCOMUNIDAD es una entidad pública perteneciente al nivel local, que se 

constituye por el acuerdo de voluntades de dos (2) o más municipalidades, colindantes 
o no, que se unen para la prestación conjunta de servicios y la ejecución de obras, 
promoviendo el desarrollo local, la participación ciudadana y la mejora de la calidad de 
los servicios a los ciudadanos. La mancomunidad municipal es una entidad de 
tratamiento especial cuya naturaleza, será definida en el Reglamento de la Ley. Se 
encuentra sujeta a los sistemas administrativos del Estado. Las mancomunidades 
municipales no son un nivel de gobierno.” Artículo 2º Decreto Legislativo Nº 1445.  
 
LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL tiene entre sus principales objetivos:  
“Elaborar, gestionar, promover e implementar proyectos ante entidades nacionales e 
internacionales, públicas y/o privadas, que busquen y auspicien el desarrollo 
económico, productivo, social y cultural; y promover la sostenibilidad de recursos 
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naturales, de cuencas y sub cuencas; pudiendo para ello gestionar recursos 
financieros, humanos y técnicos ante distintas fuentes, en concordancia con las 
normas vigentes sobre la materia”.  
“Procurar mejores niveles de eficiencia y eficacia en la gestión de los servicios públicos 
que brindan sus municipalidades, implementando mecanismos de cooperación, vía 
transferencia de tecnologías, participación ciudadana, desarrollo de proyectos 
productivos e implementación de buenas prácticas que modernicen la gestión; 
fortaleciendo los procesos de integración y desarrollo sostenible de sus ámbitos 
territoriales o circunscripciones”.  
“Desarrollar programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología e innovación 
tecnológica en convenio con el respectivo Gobierno Regional, y/o Universidades de su 
circunscripción, por lo que pueden participar en las convocatorias de los instrumentos 
financieros a cargo del CONCYTEC, en el marco de la normativa vigente.”  

 

1.3 LA MANCOMUNIDAD y EL INIA, están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, 
transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo, mantienen 
comunicación estrecha con autoridades y asociaciones de productores, coordinando y 
ejerciendo actividades de interés mutuo. 

 

Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MANCOMUNIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 
 
2.1 Constitución Política del Perú.  
2.2 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.3 Ley N° 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal. 
2.4 Ley N° 29341, que modifica la Ley 29029 Ley de la Mancomunidad Municipal. 
2.5 Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
2.6 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.7 Ley N° 27783, Ley Orgánica de Bases de la Descentralización. 
2.8 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.9 Ley N° 28303 - Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica. 
2.10  Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.11 Decreto Ley N° 1445, que modifica la Ley N° 29029, Ley de la Mancomunidad 

Municipal.  
2.12 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de innovación Agraria. 
2.13 Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.14 Decreto Legislativo N° 1445, que modifica la Ley N° 29029 y su estatuto social. 
2.15 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.11 Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 
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CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 
 
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………..  
 
 
CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
4.1  DE EL INIA 
 

4.1.1 ………………………………………………………………………………………….  
 
4.1.2 …………………………………………………………………………………………..  
 
4.1.3 …………………………………………………………………………………………. 
 
4.1.4 …………………………………………………………………………………………. 
 
4.1.5 ………………………………………………………………………………………… 
 
4.1.6 ………………………………………………………………………………………… 

 

4.2 DE LA MANCOMUNIDAD  
 

4.2.1 …………………………………………………………………………………………. 
 
4.2.2 …………………………………………………………………………………………. 
 
4.2.3 …………………………………………………………………………………………. 
 
4.2.4  …………………………………………………………………………………………. 
 
4.2.5  ………………………………………………………………………………………….. 
 
4.2.6 …………………………………………………………………………………………. 

 
4.3 DE LAS PARTES.  
 

4.3.1 Elaborar y aprobar conjuntamente el respectivo Plan de Trabajo para la 
implementación del presente convenio.  
Dicho Plan de Trabajo deberá considerar obligatoriamente el Cronograma de 
Actividades con metas Físicas y Financieras. 
 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

 
 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generará transferencias de recursos financieros, ni pagos como 
contraprestación alguna entre ellas, sino la colaboración eficaz que contribuya al 
cumplimiento de sus fines. 
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CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, las partes 
designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes funcionarios: 

- Por LA MANCOMUNIDAD: el Gerente o quien este designe. 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico Agrario o quien este designe. 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO  

El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de 
………..……………………, vinculada con las áreas de influencia de la EEA ……de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de las partes. La decisión será comunicada por escrito, con una anticipación de 
treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES. 

Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de las partes.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
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De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo 
de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  

16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 
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En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de ……….. a los………días del mes de……..……….  del 2020. 

 Por EL INIA     Por LA MANCOMUNIDAD 

……………………………………       …………………………………… 
  JORGE LUIS MAICELO QUINTANA        xxxxxxxxxxxxxxxxxx  

Jefe ……….. 
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CONVENIO N°  -2020- MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  
LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ……………………. 

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA, 

identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 1981, 

distrito La Molina, provincia y departamento de  Lima, a quien en adelante se denominará 

EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO QUINTANA, 

identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema N° 007-2019-

MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y de la otra 

parte, LA ASOCIACIÓN ……………., identificada con RUC N°………………, con domicilio 

legal en ………., distrito de …….., provincia de ………….., departamento de ………….., a 

quien en adelante se le denominará “LA ASOCIACIÓN”, debidamente representada por 

su Presidente ……………………, identificado con DNI N° ………., con poder debidamente 

inscrito y vigente en la Partida Registral N° ………………….,  en los términos y condiciones 

que contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 LA ASOCIACIÓN, es una organización con personería jurídica de derecho privado, 
debidamente registrado en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, tiene 
por finalidad promover el desarrollo social, económico, de sus asociados, la 
permanente capacitación de los productores en temas de manejo de tecnologías de 
producción, así como apoyar asociativamente la actividad agraria, agroindustrial y 
empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los cultivos y 
crianzas. 

1.3 LA ASOCIACIÓN y EL INIA están, a través de sus Direcciones de línea; conduce las 
actividades técnicas en las Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son 
órganos desconcentrados ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde 
se genera, desarrolla y difunde las actividades de investigación y transferencia de 
tecnología agropecuaria. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a LA ASOCIACIÓN y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1 Constitución Política del Perú  
2.2 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República 
2.4 Ley N° 27783, Ley Orgánica de Bases de la Descentralización. 
2.5 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.6 Ley N° 28303 - Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica. 
2.7   Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de innovación Agraria. 
2.9   Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.10 Decreto Legislativo Nº1020 - Decreto Legislativo para la promoción de la 

organización de los productores agrarios y la consolidación de la propiedad rural para 
el crédito agrario y su Reglamento. 

2.11 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.11  Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.12 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

………………………………………………………………………………………………………... 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

4.1  DE EL INIA. 

4.1.1 ………………………………………………………………………………………… 

4.1.2 ………………………………………………………………………………………… 

4.1.3 ………………………………………………………………………………………… 

4.1.4 ………………………………………………………………………………………… 

4.1.5 ………………………………………………………………………………………… 

4.1.6 ………………………………………………………………………………………… 

4.2 LA ASOCIACIÓN. 

4.2.1 ………………………………………………………………………………………… 
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4.2.2 ………………………………………………………………………………………… 

4.2.3 ………………………………………………………………………………………… 

4.2.4  ………………………………………………………………………………………… 

4.2.5  ………………………………………………………………………………………… 

4.2.6 ………………………………………………………………………………………… 

4.2.7 ………………………………………………………………………………………… 

4.3 DE LAS PARTES. 

4.3.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita 
alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho Plan deberá considerar 
obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas y 
Financieras. 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generará transferencias de recursos financieros, ni pagos como 
contraprestación alguna entre ellas, sino la colaboración eficaz que contribuya al 
cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores institucionales a los siguientes: 

- Por LA ASOCIACIÓN: el asociado que tenga a su cargo actividades de coordinación 
con el sector agropecuario. 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe. 

Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO 

El desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico comprende el ámbito de 
………..……………………, vinculada con las áreas de influencia de la EEA 
……………...……. de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de las partes. La decisión será comunicada por escrito, con una anticipación de 
treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  

CLÁUSULA DÉCIMO: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 

Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de las partes.  

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 
 
De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo 
de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 
 
16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
16.2 Por mandato legal expreso. 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 
 
 
En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Especifico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de ……………………………... a los …………… días del mes 
de……………………del 2020 
 
 

 Por EL INIA              Por LA ASOCIACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

……………………………………..…………        ……………………………………..… 
  JORGE LUIS MAICELO QUINTANA                          xxxxxxxxxxxxxxxxxx            

Jefe                      Presidente Asociación xxxx 
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CONVENIO N°  -2020- MINAGRI-INIA/J 

CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y  

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ……………………. 

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA, 

identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 1981, 

distrito La Molina, provincia y departamento de  Lima, a quien en adelante se denominará 

EL INIA, debidamente representado por su Jefe Sr. JORGE LUIS MAICELO QUINTANA, 

identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución Suprema N° 007-2019-

MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019, y de la otra 

parte, LA ASOCIACIÓN ……………., identificada con RUC N°………………, con domicilio 

legal en ………., distrito de …….., provincia de ………….., departamento de ………….., a 

quien en adelante se le denominará “LA ASOCIACIÓN”, debidamente representada por 

su Presidente ……………………, identificado con DNI N° ………., con poder debidamente 

inscrito y vigente en la Partida Registral N° ………………….,  en los términos y condiciones 

que contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en las 
Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 LA ASOCIACIÓN, es una organización con personería jurídica de derecho privado, 
debidamente registrado en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, tiene 
por finalidad promover el desarrollo social, económico, de sus asociados, la 
permanente capacitación de los productores en temas de manejo de tecnologías de 
producción, así como apoyar asociativamente la actividad agraria, agroindustrial y 
empresarial de su ámbito, promocionando el manejo tecnificado de los cultivos y 
crianzas. 

1.3 LA ASOCIACIÓN y EL INIA están, facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación y 
transferencia de tecnología, así mismo, mantienen comunicación estrecha con 
autoridades, asociaciones de productores y comunidades agrosilvopecuarias, 
coordinando y ejerciendo actividades de interés mutuo. 
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Cuando en el presente Convenio se refiere a LA ASOCIACIÓN y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 
 
2.1 Constitución Política del Perú  
2.2 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.3 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República 
2.4 Ley N° 27783, Ley Orgánica de Bases de la Descentralización. 
2.5 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.6 Ley N° 28303 - Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica. 
2.7   Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8 Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de innovación Agraria. 
2.9   Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.10 Decreto Legislativo Nº1020 - Decreto Legislativo para la promoción de la 

organización de los productores agrarios y la consolidación de la propiedad rural para 
el crédito agrario y su Reglamento. 

2.11 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.11  Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

2.12 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1060.  

2.13 Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 

 
 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 
 
Contribuir al mejoramiento genético de la ganadería bovina nacional mediante el uso de la 
técnica de la inseminación artificial a través de actividades articuladas con LA 
ASOCIACIÓN.  
 
 
CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
4.1  DE EL INIA 
 

4.1.1 Proporcionar material genético orientado a investigación o desarrollo de 
tecnología de acuerdo a la disponibilidad y evaluación técnica. 

 
4.1.2 Disponer de instalaciones en la EEA de xxxxxxx para coordinaciones y/o 

realización de eventos de capacitación del personal técnico de la asociación de 
productores, cuando se requiera.  

 
4.1.3 Disponer de especialistas en su EEA de xxxxxxx para el proceso de formación 

de inseminadores en bovinos. 
 
4.1.4 Promover el manejo de registros para el control de preñez y seguimiento de la 

progenie.  
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4.2 DE LA ASOCIACIÓN 
 

4.2.1 Identificar, registrar y organizar a los ganaderos para impulsar el desarrollo de 
la ganadería bovina de su ámbito de acción.  

 
4.2.2 Asumir los gastos que demande las actividades de supervisión, formación y 

actualización de inseminadores a cargo de EL INIA. 
 
4.2.3 Asumir el recojo, traslado y conservación adecuada de la pajilla en un tanque 

criogénico. 
 
4.2.4  Disponer de una posta de inseminación artificial y promover la inseminación 

artificial en zonas con potencial de desarrollo ganadero dentro de su ámbito. 
 
4.2.5  Realizar el seguimiento y monitoreo a las acciones de inseminación artificial, 

llevar registros reproductivos mediante los técnicos especialistas en 
inseminación. 

 
4.2.6 Elaborar los reportes trimestrales, respecto al número de servicios realizados, 

animales preñados, número de ganaderos beneficiarios y demás compromisos 
asumidos en el presente convenio, remitiendo una copia al EL INIA. 

 
4.3 DE LAS PARTES.  
 

4.3.1 Elaborar y aprobar conjuntamente el respectivo Plan de Trabajo para la 
implementación del presente convenio.  
Dicho Plan de Trabajo deberá considerar obligatoriamente el Cronograma de 
Actividades con metas Físicas y Financieras. 
 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

 
 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 
 
LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generará transferencias de recursos financieros, ni pagos como 
contraprestación alguna entre ellas, sino la colaboración eficaz que contribuya al 
cumplimiento de sus fines. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 
 
Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores institucionales a los siguientes: 

- Por LA ASOCIACIÓN: el asociado que tenga a su cargo actividades de coordinación 
con el sector agropecuario. 

- Por EL INIA: el Director General de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario o 
quien este designe.  

 
Los coordinadores podrán designar a los profesionales que desarrollarán las actividades 
del presente Convenio mediante comunicación escrita. 
En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO 

El desarrollo y ejecución del presente Convenio comprende el ámbito de 
………..……………, vinculada con las áreas de influencia de la EEA …...……. de EL INIA. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA 

El presente Convenio específico, tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de las partes. La decisión será comunicada por escrito, con una anticipación de 
treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento.  

CLÁUSULA DÉCIMO: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones 
cursadas al domicilio anterior.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de las partes.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
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Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo 
de LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el 
supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se 
someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES.  
16.2 Por mandato legal expreso. 
16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 

obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 
16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 

con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de ……………………………... a los …………… días del mes 
de……………………del 2020. 

 Por EL INIA          Por LA ASOCIACIÓN 

……………………………………     …………………………………… 
JORGE LUIS MAICELO QUINTANA xxxxxxxxxxxxxxxxxx   

Jefe   Presidente Asociación xxxx 
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CONVENIO N° -2020- MINAGRI-INIA/J

CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA,  

LA UNIVERSIDAD ………………… 

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGRARIA, identificado con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 

1981, distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se 

denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe JORGE LUIS MAICELO 

QUINTANA Ph. D., identificado con DNI Nº 33429798, designado mediante Resolución 

Suprema N° 007-2019-MINAGRI, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 10 de julio 

de 2019, y de la otra parte, la UNIVERSIDAD ……………………  identificada con RUC N° 

…………………., con domicilio legal en ……………….., distrito de …………, provincia de 

……………., y departamento de ……………, a quien en adelante se denominará LA 

UNIVERSIDAD, debidamente representado por su Rector, …………………..,  identificado 

con DNI Nº ………….., designado mediante Resolución N° ……………….., de fecha 

……………, en los términos y condiciones que contienen las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1. EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación, (I+D+i) transferencia de tecnología, en materia 
agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades de 
conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de semillas, 
plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de la 
zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional. 

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en 
las Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados 
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y 
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

1.2 LA UNIVERSIDAD es una institución con personería jurídica de derecho público, con 
autonomía técnica, administrativa, económica y financiera, la misma que está regida 
por la Ley Universitaria Nº 30220 y sus modificatorias y ampliatorias, sus leyes de 
creación y su Estatuto y su Reglamento General. LA UNIVERSIDAD se dedica a la 
enseñanza, investigación, extensión y proyección social para lo cual cuenta con 
Facultades, con sus respectivas Escuelas Profesionales, para la formación de 
profesionales investigadores, especialistas, y docentes universitarios de alto nivel 
académico y científico, dentro de sus funciones comprende la de establecer 
relaciones de cooperación recíproca técnica y científica con instituciones públicas o 
privadas con el fin de ejecutar acciones conjuntas en beneficio del país. 

1.3 LA UNIVERSIDAD y EL INIA, están facultados para suscribir convenios 
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de 
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación y 
transferencia de tecnología, así mismo, mantienen comunicación estrecha con 
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autoridades, asociaciones de productores y comunidades agrosilvopecuarios, 
coordinando y ejerciendo actividades de interés mutuo. 

Cuando en el presente convenio se refiere a LA UNIVERSIDAD y EL INIA de manera 
conjunta, serán denominados LAS PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL 

2.1. Constitución Política del Perú. 
2.2. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
2.3. Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
2.4. Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
2.5. Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 
2.6. Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
2.7. Decreto Ley N° 25902, Título V de la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura 

modificada.  
2.8. Decreto Legislativo N° 997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Agricultura y su modificatoria Ley N° 30048. 
2.9. Decreto Legislativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria. 
2.10. Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1060.  
2.11. Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.12. Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 
2.13. Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el 

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CTI. 
2.14. Decreto Supremo N° 001-2006-ED, Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional 

Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Competitividad y el 
Desarrollo Humano 2006-2021. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

Establecer una relación de cooperación Interinstitucional para  ejecutar el proyecto  de 
investigación ……………………; de acuerdo a las políticas, facultades y prioridades 
institucionales. 

CLAUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

4.1  DE EL INIA. 

4.1.1. Ejecutar las actividades contempladas en el proyecto de investigación: 
………………... 

4.1.2. Participar activamente en la redacción de informes técnicos, manuales y/o 
artículos científicos generados con resultados del proyecto de investigación. 

4.2 LA UNIVERSIDAD. 

4.2.1 Proveer de la infraestructura física (……………) para realizar las actividades 
contempladas en el proyecto de investigación. 
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4.2.2 Presentar el avance de los resultados del proyecto de manera semestral y 
compartirlos con el equipo de investigación. 

4.2.3 Participar activamente en la redacción de informes técnicos, manuales y/o 
artículos científicos generados con resultados del proyecto de investigación. 

4.3 DE LAS PARTES. 

4.3.1 Elaborar y aprobar conjuntamente el respectivo Plan de Trabajo para la 
implementación del presente convenio. Dicho Plan de Trabajo deberá 
considerar obligatoriamente el Cronograma de Actividades con metas Físicas 
y Financieras. 

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento 
sostenible de los resultados de las actividades realizadas. 

4.3.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio implementado según lo determinado en el numeral 4.3.1. debiendo 
elaborar el informe de avance trimestral e informe de Cierre de Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del 
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la 
colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN 

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LAS 
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes: 

- Por LA UNIVERSIDAD: El Jefe del Departamento de ……………. de la Facultad de 
Agronomía o quien este designe. 

- Por EL INIA: El Director General de la Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología
(DRGB), o quien este designe.

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores 
Institucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante 
Institucional. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL ÁMBITO 

El ámbito de desarrollo y ejecución del presente Convenio Específico será a nivel Nacional. 
En caso que el área no tenga influencia directa con alguna EEA como unidad ejecutora, 
este será dirigido desde la Sede Central. 

CLAUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES declaran que, de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus 
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a impedir cualquier práctica de 
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Normas Anticorrupción. 
CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN Y VIGENCIA  
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El presente Convenio Específico, tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo, previa 
evaluación de LAS PARTES. La decisión será comunicada por escrito, con una 
anticipación de treinta (30) días hábiles a la fecha de vencimiento, dejando a salvo la 
duración de la programación multianual.  

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA COMUNICACIÓN DE LAS PARTES 

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente instrumento. 
Cualquier variación de domicilio, durante la vigencia del presente Convenio, deberá ser 
comunicada por escrito a la otra parte, bajo cargo, con una anticipación no menor de cinco 
(5) días hábiles; de lo contrario surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones
cursadas al domicilio anterior.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecución de Convenios similares con 
otras entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de 
cada una de LAS PARTES.  

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Específico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

LAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual 
sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del 
artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

De común acuerdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio Especifico mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe 
sustentatorio.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, será resuelto mediante el trato directo de 
LAS PARTES. De no ser resueltos acudirán a la conciliación extrajudicial. En el supuesto 
que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se someten 
a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
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El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales siguientes: 

16.1 Por común acuerdo de LAS PARTES. 

16.2 Por mandato legal expreso. 

16.3  Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con sus 
obligaciones por causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificada. 

16.4 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el Convenio. La parte afectada 
con dicho incumplimiento requerirá a la otra parte mediante comunicación escrita, 
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme 
sus compromisos asumidos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará 
automáticamente resuelto el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecución, será resuelto por 
los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio Específico, 
LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la 
ciudad de ……………………………... a los … días del mes de …………… del 20... 

Por EL INIA 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA 
Jefe 

Por LA UNIVERSIDAD 

…………………………………….. 
Rector 



“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombre” 
“Año de la Universalidad de la Salud” 

OPINION TECNICA N°…………….-2020-MINAGRI-INIA-GG-DDTA- ….. 

CONVENIO ………………… 

1) Factibilidad del Convenio: (Evalúa el objetivo del Convenio)

2) Conveniencia (Costo Beneficio, se evalúa “los compromisos de las partes” plasmadas
en la propuesta de Convenio)

3) Impacto que generará: Se mide en base a cuanto contribuye el Convenio en relación
con los objetivos Estratégicos del INIA.

4) Modificaciones sugeridas respecto a las Obligaciones entre las partes planteadas en la
propuesta de Convenio: (Puede modificar, eliminar, o agregar cláusulas).

DICE DEBE DECIR 

Clausula XX: Clausula XX: 

Clausula YY: Clausula YY: 

Clausula NN: Clausula NN: 

ANEXO Nº 04



“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombre” 
“Año de la Universalidad de la Salud” 

Por todo lo expresado se recomienda emitir Opinión Favorable a la propuesta de 

Convenio…………………… 

Nombre completos del especialista: 

Cargo: 

Fecha: 

Firma 



“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombre” 
“Año de la Universalidad de la Salud” 

OPINION TECNICA N° ………..-2020-MINAGRI-INIA-EEA- …. 

CONVENIO………………. 

1) Conveniencia
El Análisis Costo Beneficio del presente Convenio………….., se basa en la evaluación
de “los compromisos de las partes” plasmados en la propuesta del presente Convenio,
destacando lo siguiente:

 La firma del convenio es conveniente, porque va permitir la difundir y fomentar la
aplicación de las tecnologías generadas por el INIA.

 Va facilitar la participación e involucramiento de las organizaciones del sector agrario
en los eventos que permitan identificar las demandas tecnológicas de la Localidad.

 Va permitir las actividades de formulación y gestión de proyectos de I+D+i,
transferencia de tecnología, asistencia técnica, conservación de recursos genéticos
y capacitación agraria en el ámbito del Gobierno……………..

 Se obtendrá respaldo a las iniciativas de proyectos de interés común, así como

promover el financiamiento, público, privado y/o con fuentes de cooperación

internacional.

 La firma como la ejecución del presente Convenio no generará transferencias de

recursos financieros, ni pago como contraprestación alguna entre ellas, sino la

colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines.

2) Disponibilidad de Recursos con que cuenta para la implementación de la propuesta de
Convenio. (RR.HH. infraestructura, etc)

Recursos Humanos:

Infraestructura: 

Otros: 



“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombre” 
“Año de la Universalidad de la Salud” 

3) Los aportes no monetarios a que hace referencia como aporte de contrapartida de parte
del INIA, cuenta con presupuesto, según lo registrado en el POI INIA con el PP
N°………….. actividad N° ……………….denominada ……………….., a cargo de de la
EEA ………………

4) Modificaciones sugeridas respecto a las Obligaciones entre las partes planteadas en la propuesta de
Convenio: (Puede modificar, eliminar, o agregar cláusulas).

DICE DEBE DECIR 

Clausula XX: Clausula XX: 

Por todo lo expresado se recomienda emitir OPINIÓN FAVORABLE a la propuesta de 

Convenio ………………….. 

Nombres completos del especialista: 

Cargo: 

Fecha: 

Firma: 



“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la Universalizaciòn de la Salud” 

Av. La Molina 1981, La Molina 
T: (051) 240 2100 anexo (indicar) 
www.inia.gob.pe 
www.minagri.gob.pe 

CUADRO CONTROL DE CAMBIOS N°…………..-2020 
CONVENIO ………. DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y 
…… ………… ………..…. 

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y MONITOREO EN LAS ESTACIONES EXPERIMENTALES 
AGRARIAS 

Memorando N°……….-2020-MINAGRI-INIA-SD/DSME 

Dice: Debe decir 

CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES 

4.1. Del INIA 

4.2.1 Apoyar las iniciativas del INIA… 

4.2.6  “…según se especifica en Cronograma del 
Plan de Trabajo.” 

CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES 

4.1. Del INIA a través de la EEA Donoso 

4.2.1 Realizar, elaborar, aprobar y financiar las 
iniciativas del INIA… 

4.2.6 “…según se especifica en el Plan de Trabajo.” 

DIRECCIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS Y BIOTECNOLOGÍA 
Memorando N°………-2020-MINAGRI-INIA-DRGB/DG 

Dice: Debe decir 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. “…conservación y aprovechamiento de los 
recursos genéticos.” 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. “…conservación, caracterización y puesta de 
valor de los recursos genéticos.” 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN AGRARIA 
Memorando N° ……..-2020-MINAGRI-IINIA-DGIA/D 

Dice: Debe decir 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN Y 
SUPERVISIÓN  

6.1.1 Por parte del INIA: La sub dirección de 
Productos Agrarios 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN Y 
SUPERVISIÓN  

6.1.1 Por parte del INIA: La DDTA 

Elaborado por: ………………… – Especialista UCTF 
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PLAN DE TRABAJO 

I. JUSTIFICACIÓN

(Problemática a ser atendida, indicar cuanta población será beneficiada, identificando el ámbito de acción

del Convenio)

II. OBJETIVO GENERAL.

(Propósito del Convenio, iniciar como un verbo rector en infinitivo, el espacio de tiempo, lugar y

beneficiarios).

IV METODOLOGIA  
(Está supeditada al cumplimiento de la etapa, seguimiento y evaluación del instructivo y la guía del 
aplicativo, matriz de seguimiento del Plan de trabajo del Convenio) 

VI. ÁMBITO:
(Indicar la Región, Provincia, Distrito, Localidad, Caserío, Centro Poblado)

VII. PERIODO
(Indicar fecha de inicio y fecha de término del Convenio)

VIII. PARTICIPANTES
(Indicar el nombre de los Coordinadores y funciones de ambas partes)

IX FINANCIAMIENTO 
(Indicar el Monto total a ser financiado por cada parte Contraparte). 

IX. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
(Teniendo en cuenta los compromisos establecidos en el Convenio, se deberá indicar en forma
concertada de ambas partes el cronograma de actividades y de gastos programados a ser atendidos por
el Convenio específico) Se adjunta Cuadro.
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

DESCRIPCION DE LA 
ACTIVIDAD / TAREA 

INDICADOR 
U.M.

META 
TOTAL 

 META /ANUAL PPTO. 
TOTAL 

 PPTO /ANUAL 

1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 

Actividad 1: 

Tarea 1.1. 

Tarea 1.2. 

Tarea 1.3. 

Actividad 2: 

Tarea 1.1. 

Tarea 1.2. 

Tarea 1.3. 

Actividad 3: 

Tarea 1.1. 

Tarea 1.2. 

Tarea 1.3. 

Actividad 4: 

Tarea 1.1. 

Tarea 1.2. 

Tarea 1.3. 

T O T A L 

Aprobado en consenso por los coordinadores designado por cada parte suscribiente del 
Convenio a los ….. días del mes de …… del año ……… 

FIRMA 
CARGO 
INSTITUCIÓN 

FIRMA 
CARGO 
INSTITUCIÓN 



OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

DEPENDENCIA :

MES QUE REPORTA:

FECHA DEL REPORTE:

1° 2° 3° 4° TOTAL 1° 2° 3° 4° TOTAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nota: (*)  = Si el Convenio, acuerdo u otra modalidad transfiere dinero a la cuenta del INIA (Donaciones y/o transferencias)

(**) = Valorización de los bienes y equipos ó mano de obra del INIA

UNIDAD DE COOPERACION TECNICA Y FINANCIERA

FICHA DE REPORTE MENSUAL DE AVANCE DEL PLAN DE TRABAJO DE EJECUCION DE CONVENIOS

FECHA DE 

TERMINO

VIGENCIA
DESCRIPCION SITUACION 

ACTUAL
DIFICULTADESREGION PROVINCIA DISTRITO

NOMBRE DEL 

COORDINADOR
OBJETIVONOMBRE DEL CONVENION° LOCALIDAD FECHA DE 

INICIO

EJECUCION FISICA y PRESUPUESTAL

BENEFICIARIOS

DDTA.

INSTITUCION (S) 

COOPERANTE (S)

ACTIVIDADES / 

TAREAS

INDICADOR 

por cada Tarea
EJECUCIÓN META FISICA EJECUCIÓN META PRESUPUESTAL
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MODELO CIERRE DE CONVENIO 

INFORME N° ……..2020-MINAGRI-INIA-………….. 

Para : 

Asunto : 

Referencia : 

Fecha : 

I. ANTECEDENTES

En este rubro se realizará una breve descripción de los hechos y documentos relevantes
que motivaron la suscripción del Convenio, Además debe indicar los siguientes datos:

Dirección de línea  : …………………………………………………. 
EEA  : …………………………………………………. 
Fecha de inicio  : …………………………………………………. 
Fecha de Término  : …………………………………………………. 
Convenio: Marco (  )   Especifico (   ) Nacional (  )   Internacional (   ) 

II. ANALISIS

En este rubro se debe indicar con claridad y objetividad la redacción, utilizando frases
concretas y concisas, sin perder de vista los objetivos del Convenio, se debe incluir
como mínimo fotos y considerarse los siguientes aspectos:

2.1 Resumen de las actividades que se presentan, el mismo no debe exceder las 200
palabras, indicando brevemente los objetivos del Convenio, los principales 
resultados obtenidos y las conclusiones resultantes 

2.2 Problemas que se buscaron solucionar mediante la suscripción e implementación 
del Convenio, en el marco de la visión, misión, políticas, estrategias y objetivos 
institucionales y que sirvan para potenciar las actividades y proyectos que formen 
parte del Plan Operativo Institucional ó del Plan Estratégico Institucional. 

2.3 Adjuntar Plan de trabajo consensuado por ambas partes debidamente firmado. 

2.4 Ámbito geográfico, lugar donde se desarrolló el Convenio (precisar Localidad, 
Distrito, Provincia y Región). 

2.5 Se indicará si se realizó evaluaciones intermedias y/o ajustes que se hubieran 
introducido en la planificación y ejecución del Convenio 

2.6 Principales resultados obtenidos, indicar si las actividades cumplidas 
contribuyeron a la solución de problemas prácticos o a mejoras en el conocimiento 
científico, y cuál fue esa contribución para el INIA. (para su presentación pueden 
incorporarse tablas, figuras o gráficos que contribuyan a la claridad),  

2.7 Directivo(s) responsable(s) de la Coordinación de la ejecución de los compromisos 
y obligaciones previstos en el Convenio. 
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2.8 Vigencia del Convenio (Indicar el periodo y si presentó adenda de renovación). 

2.9 Requerimiento de personal, recursos financieros, bienes y servicios 

2.10 Cuadro Resumen de Ejecución de Plan de Trabajo 

DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD / TAREA 

INDICADOR 

U.M.

META 

TOTAL 

 META /ANUAL 
PPTO. 

TOTAL 

 PPTO /ANUAL 

1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 

Actividad 1: 

Tarea 1.1. 

Tarea 1.2. 

Tarea 1.3. 

Actividad 2: 

Tarea 1.1. 

Tarea 1.2. 

Tarea 1.3. 

Actividad 3: 

Tarea 1.1. 

Tarea 1.2. 

Tarea 1.3. 

Actividad 4: 

Tarea 1.1. 

Tarea 1.2. 

Tarea 1.3. 

T O T A L 

III. CONCLUSIONES

En este rubro se presentará conclusiones más importantes, indicando en qué grado los
resultados obtenidos permitieron lograr los objetivos y alcances del Convenio,
precisando los aspectos de mayor interés técnico producto del cumplimiento de los
compromisos y obligaciones de las partes y que beneficios se obtuvo para el INIA.

IV. RECOMENDACIONES



En este rubro se indicará las recomendaciones técnicas, producto de la ejecución de las 
actividades y resultados obtenidos. 

V. ANEXOS
Relación de toda la documentación que deberá adjuntar para acreditar que se
cumplieron las metas establecidas en el Plan de Trabajo.

Es cuanto informo a usted, para los fines pertinentes, 
Atentamente, 

__________________ 
Nombres y Apellidos (del Coordinador responsable del Convenio que suscribe el 
Informe). 
Cargo:  
Órgano o Unidad orgánica: 
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Contraparte Trámite Documentario Jefatura Gerencia General
Oficina de Planificaciòn y 

Presupuesto
Oficina de Administraciòn Órganos de Línea y EEA Asesoría Legal UCTF

Flujograma  AS IS   Proceso  GESTIÓN DE CONVENIOS:  Etapas  ELABORACIÓN,  APROBACIÓN  y  SUSCRIPCIÓN

Inicio

Recepciona Propuesta y/o

Solicitud de Convenio Registra 
en SISGED y traslada

Otorga Vº Bº al 

Expediente de Convenio

Suscribe el Convenio 

en 2 ejemplares
Tramita Convenio

Suscribe 2 ejemplares del 

Convenio, se queda con uno y 
devuelve el otro para INIA

V ºBº  
V ºBº
V ºBº  
V ºBº
V ºBº
V ºBºJ orge Maiceloi

Vº Bº   
Vº Bº
Vº Bº   
Vº Bº
Vº Bº
Vº Bº

V ºBº  
V ºBº
V ºBº  
V ºBº
V ºBº
VºBº X X X X X X X

Recepciona el ejemplar 

suscito por la contraparte 
y tramita

Registro, Seguimiento y 

Reporte de Convenios

Presenta Propuesta de 

Convenio con Informe 
Técnico  sustentatorio

Deriva a UCTF

Presenta Propuesta de 

Convenio

Inicio

Revisa Expediente y 

emite Opinión Legal

¿Favorable?

SI NO

ObservaVº Bº

Levanta observaciones en 

coordinación con Áreas 
involucradas y Contraparte / 

Sigue Tràmite

V ºBº  

V ºBº

V ºBº  

V ºBº
VºBº

V ºBº    J o rge M ai cel o     Contrapa rte

J orge Maiceloi

J orge Maiceloi

Recepciona y Deriva

Recepciona y Deriva a 

OPP con copia a UCTF 

¿Prioridad

Estratégica?

SINO

Deriva a GG 

con copia a 
OPP y UCTF 

Coordina ajustes a la 

propuesta de Convenio  
(1 original  y 2 copias) 

Solicita Opinión a Áreas 

Técnicas Involucradas    
(elabora  proyecto  de    

Memo o Informe)

OPINIÓN Técnica

Solicita OPINIÓN Técnica,

Recepciona O.T y deriva a 
UCTF Recepciona Opiniones 

Técnicas, las Concilia en 
Cuadro Control de Cambios, 

Modifica Propuesta de 

Convenio y remite a 
Contraparte solicitando 

Conformidad.

¿Conforme 

con propuesta 
Mejorada?

SINO Elabora Informe UCTF y 

proyecta Memo para Vistos
adjuntando Expediente de la 

propuesta de Convenio
¿Concilia 
propuesta
respetando 

SINO

Archivo

de 
Solicitud

Fin

Revisa Expediente, otorga 

V°B° y remite  para seguir 
Vistos

Recaba a mano el Visto de 

Áreas Involucradas, Proyecta 
Oficio de OPP a GG y Oficio 

de GG para contraparte

Otorga Vº Bº al 

Expediente de Convenio

V ºBº  

Otorgan Vº Bº al proyecto 

de Convenio
V ºBº  

V ºBº

Deriva a GG Deriva a OPP

Deriva

Expediente

Recepciona y Deriva  

a UCTF 

OPINIÓN administrativa

Otorga Vº Bº al proyecto 

de Convenio
V ºBº  

V ºBº

V ºBº  VºBº  

V ºBº

V ºBº

V ºBº  

V ºBº  

V ºBº

V ºBº  

V ºBº
VºBº

V ºBº  

V ºBº

V ºBº  

V ºBº
V ºBº

V ºBº    J o rge M ai cel o     Contrapa rte

V ºBº  

V ºBº

V ºBº  

V ºBº
V ºBº

V ºBº    J o rge M ai cel o     Contrapa rte

V ºBº  

V ºBº

V ºBº  

V ºBº
V ºBº

V ºBº    J o rge M ai cel o     Contrapa rte

V ºBº  

V ºBº

V ºBº  

V ºBº
V ºBº

V ºBº    J o rge M ai cel o     Contrapa rte
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Contraparte Trámite Documentario Jefatura Gerencia General
Oficina de Planificaciòn y 

Presupuesto
Oficina de Administraciòn Órganos de Línea y EEA Asesoría Legal UCTF

Flujograma  TO BE   Proceso  GESTIÓN DE CONVENIOS:  Etapas  ELABORACIÓN,  APROBACIÓN  y  SUSCRIPCIÓN

Inicio

Recepciona Propuesta 

y/o Solicitud de Convenio 
Registra en SISGED y 

traslada

Recibe Propuesta y/o

Solicitud, deriva con proveido 
de priorizaciòn. 

Coordina con Contraparte 

ajustes a la propuesta de 
Convenio y Acreditaciòn de 
facultades para Firma del 

mismo, Informa a OPP   

Remite propuesta mejorada 

con OpiniònTecnico y Legal, 
solicitando a Contraparte su 

Conformidad.

Otorga Vº Bº al proyecto 

de Convenio
V ºBº  

V ºBº

V ºBº  

Suscribe el Convenio 

en 2 ejemplares
Tramita Convenio

Recepciona Opiniones 

Técnicas, los Concilia en 
Cuadro Control de Cambios

Suscribe 2 ejemplares del 

Convenio, se queda con uno y 
devuelve el otro para INIA V ºBº  

V ºBº
V ºBº  
V ºBº
V ºBº

J orge M aiceloi

Vº Bº   
Vº Bº
Vº Bº   
Vº Bº
Vº Bº
Vº Bº

VºBº  
V ºBº
V ºBº  
V ºBº
V ºBº
V ºBº X X X X X X X

Recepciona el ejemplar 

suscito por la contraparte 
y tramita

Registro, Seguimiento y 

Reporte de Convenios

Revisa Convenio y 

emite Opiniòn Técnica 

Elabora Informe UCTF y recaba 

a mano Vistos de Áreas 
Involucradas, Proyecta Oficio

de GG para contraparte

Presenta propuesta de 

Convenio con Informe 
Técnico  sustentatorio

Deriva a UCTF

Presenta propuesta de Convenio

¿Conforme 

con propuesta 
Mejorada?

SINO

¿Concilia segùn 

O.Tèc. Legal?

SINO

Archiva e 

Solicitud

Fin

Inicio

Revisa Convenio y emite 

Opiniòn Administrativa 
Solicita Opinión Técnica, 

y/o Administrativa 

Adecua propuesta y 

Solicita Opinión Legal

Revisa Expediente y 

emite Opinión Legal

Revisa Expediente y 

emite V°B°

¿Favorable?

SI NO

ObservaVº Bº
Levanta observaciones en 

coordinación con Áreas 
involucradas y Contraparte

V ºBº  

V ºBº

V ºBº  

VºBº
V ºBº X X X X X X X

J orge Maiceloi

J orge Maiceloi

J orge Maiceloi
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